


Cuestionario general de
aplicación para postulantes a la

Suprema Corte de Justicia y
el Tribunal Superior Electoral

(Octubre 2025} ^

República Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura [k Secreta

Lea primero

Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con lejtfte:iiifíi}'rg§&s.
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.

El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.

Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos
falsificados.

Fecha, /

Usted aspira integrar
[marque con una cruz (X) la casilla relevante]:

K! Suprema Corte de justicia Tribunal Superior Electoral

Parte 1 Acerca de usted

1.1 Nombre (s) (como aparecen en su cédula]>>> 1.2. Apellido (sj [como aparecen en su cédula)
DELA ROCHA CAMILOYLONA MARIA

1.3 Otro (s) nombre (s) [cualquier otro nombre 1.4 Género [marque con una cruz [X] la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido>»» relevante)

Masculino ^ Femenino

1.5 Estado marital [marque con
casilla relevante)

CU Soltero(a) ^ Casado(a} I IConcubinato
□ Divorciadoja} □ Separado(a} □□ Viudo(a)

una cruz [X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

031-0226279-1 (ver No. 3, anexo)

1.7 Fecha de nacimiento [día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

19 DE SEPTIEMBRE DE 1971 [ver No. 2, SANTIAGO
anexo)

1.9 País de nacimiento 1.10 Nacionalidadfes)
REPUBLICA DOMINICANA DOMINICANA

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz [X) en el
cuadro relevante.

^ Sí IXI No Si la respuesta es "Sí"de detalles»>
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Parte 2 18etalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal:
RESIDENCIAL QUINTAS DE PONTEZUELA

NO. 28, CARRETERA SANTIAGO-LICEY,
SANTIAGO

2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?

IZANOS

2.3 Teléfono residencial ffijo]

f8Q91 583 0130

2.4. Teléfono móvil (celular]

[8091 710 8575

2.5 Correo electrónico [email]

delarochaylona@gmail.com

Parte 3 Acerca de su familia

3.1. Nombre[s] de su padre
RICARDO ALBERTO

3.2 Apellido[s] de su padre

DE LA ROCHA CONTIN [f)

3.4 ApelIido[s) de su madre3.3 Nombre[s] de su madre »
PURA LUZ MAGALY CAMILO GONZALEZ

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja

lUAN CARLOS ORTIZ ABREU

3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja
DOMINICANA

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja 3.8 Tiene usted hijo/a[s)? Marque con una cruz
(día/mes/año] (X la casilla relevante.

12 DE MAYO DE 1967 No

3.9 Detalles de su[s) hijo/a[s) Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad[es) de su[s) hijo/a[s]
ocupación >

Nombres Cédula Ocupación

JUAN CARLOS ORTIZ DE LA
ROCHA

402-

1127805-2

ABOGADO

MARIA JUNCAL ORTIZ DE LA
ROCHA

402-

1110670-9

MERCADOLOGA

CARLOS ALBERTO ORTIZ DE

LA ROCHA

402-

0614838-9 ESTUDIANTE
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3.11 Vive(n} su cónyuge/pareja e hijo(a]/s en
su residencia con usted?

No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios [Nombre, ciudad y año]

COLEGIO DUARTE, SANTIAGO (1984]

secundarios (Nombre, ciudad y año]

COLEGIO DUARTE, SANTIAGO (1988]

4.3 Título(s] de grado universitario
(Licenciatura o equivalente]

LICENCIATURA EN DERECHO

4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico fespecificar escala],

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA

MADRE Y MAESTRA, JUNIO 1993, MAGNA

CUM LAUDE (INDICE ACUMULADO 3.8]

(ver No. 7, anexo]

4.5 Título(s] de post-grado (Maestría]
MAESTRIA EN DERECHO EMPRESARIAL Y

LEGISLACION ECONOMICA

4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año)

PUCMM, SEPTIEMBRE 1995 (ver No. 8,

anexo]
PUCMM, SAVOIE-CHAMBERY Y GRENOBLE

FRANCIA, ENERO 2005(ver No. 9, anexo]

MAESTRIA EN DERECHO COMPARADO E

INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS

4.7 Título(s] de investigación (Doctorado o

post-doctorado]

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)

DOCTORADO EN DERECHO PUCMM Y UNIVERSIDAD EXTERNADO DE

COLOMBIA, SEPTIEMBRE 2022 (ver No. 10,

anexo]

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación
asuntos constitucionales, electorales o de (mes/afío)

derecho público?
programa académico no mencionado en las

Especifique cualquier

4.3, 4.5 4.7.preguntas y

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha

académica docente de alguna institución de en las que las ha desempeñado émes/oño]

educación superior en el país o el extranjero?

Provea detalles de contacto de la persona

responsable de su departamento

SI.

DOCENTE EN LA PUCMM, PREGRADO:

Lie. EDWIN ESPINAL, DIRECTOR ESCUELA

DE DERECHO (PUCMM, CAMPUS SANTIAGO]
(809] 580 1962, Ext. 4241

PROFESORA A TIEMPO COMPLETO EN AREA

DERECHO PRIVADO, ENERO 2003 HASTA LA

FECHA (ver No. 13, anexo]
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Y POSTGRADO: MIGUELINA UREÑA,
COORDINADORA DE CIENCIAS JURIDICAS.
(809] 361 4788

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo[s) hubiere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de ifnanciamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.

a su

Coautora con Laura Arzeno del libro "La Responsabilidad de la Banca en el Lavado de Dinero"

publicada en la Serie Derecho de la "Colección Bibliográfica Banreservas” [tesis de maestría

Derecho Empresarial y Legislación Económica 1996). [ver No. 18, anexo)

Coautora del libro colectivo sobre "La seguridad jurídica y la tutela judicial efectiva de los

derechos reales inmobiliarios: a cien años de la Orden Ejecutiva núm. 511 de 1920" con el

artículo: "Desafío a la injustificada limitación de la jurisdicción inmobiliaria para estatuir en

responsabilidad civil accesoria a la litis de derechos registrados". Librería jurídica

internacional. [2021). [ver No. 19, anexo)

Autora del libro "El silencio en los contratos: su valoración con criterios objetivos en la

experiencia dominicana" publicada por el Departamento de Publicaciones de la Universidad

Externado de Colombia [tesis de Doctorado en Derecho de la PUCMM en alianza con la

Universidad Externado de Bogotá, Colombia 2023). [ver No. 20, anexo)

Coautora Diccionario jurídico Dominicano dirigida por el Dr. Fabio Guzmán Ariza preparado

bajo los auspicios de la Escuela Nacional de la judicatura [en proceso).

Autora del libro "Reflexiones desde la tribuna" de recopilación de sus artículos semanales en

el periódico El Caribe. Editora Amigo del Hogar [2025). [ver No. 21, anexo)

Coautora de Anuario de jurisprudencia casacional 2024 [2025, en proceso).

Articulista semanal de la sección La Tribuna del Periódico El Caribe [2020-actualidad)
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4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos

públicos recibidos.

Movimiento Familiar Cristiano [MFC] impartiendo cursos prematrimoniales.
Vocal de la Fundación CENICARDIO.

Miembro del bufete directivo de la Corte de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción

de Santiago [2011-2023] [ver No. 22, anexo]

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que

pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Coordinadora del Primer Congreso internacional sobre arbitraje "A quince años de la Ley 489-

08 de arbitraje comercial: una visión nacional e internacional" organizado por el Centro de

Resolución de Controversias de la Cámara de Comercio y de Producción de Santiago [2023].

Expositora en el panel "Las innovaciones de la nueva ley de procedimiento de casación" junto

a los Mag. Napoleón Estévez Lavandier y José Alberto Cruceta organizado por el decanato de

postgrado y la Escuela de Derecho de la PUCMM [2023].

Facilitadora en el diplomado sobre la Ley No. 2-23 sobre recurso de casación del 17 de enero

de 2023 impartiendo el tema "El procedimiento del recurso de casación" organizado por

Gaceta Judicial [2023].

Coordinadora y panelista del "Seminario 140 aniversario de la adopción del Código Civil

dominicano; a más de un siglo de la codificación napoleónica" organizado por la Escuela de

Derecho, campus Santiago, de la PUCMM [2024]. [ver No. 16, anexo]

Miembro del comité organizador del "Congreso de Derecho Procesal Penal. Balance al sistema

acusatorio a 20 años de su implementación" organizado por la Escuela de Derecho, campus

Santiago, de la PUCMM [2024].

Miembro del comité organizador y panelista del seminario "Logros y perspectivas de la

jurisdicción Inmobiliaria: a 20 años de la aprobación de la Ley No. 108-05" organizado por la

Escuela de Derecho, campus Santiago, de la PUCMM [2025]. [ver No. 17, anexo]
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Miembro del Consejo Académico dominicano de la Revista Dominicana de Derecho

Constitucional y anteriormente, de la Revista de Ciencias Jurídicas publicada por la Escuela de
Derecho de la PUCMM (2011-2018].

Miembro de la Comisión de investigación de la PUCMM, en representación de la Facultad de

Ciencias Sociales, Humanidades y Arte (2024- actual] y miembro del Comité Universidad-

Empresa de la PUCMM (2024-actual].

Miembro del comité Universidad- empresa de la Pontificia Universidad Catolice Madre y
Maestra, (ver No. 15, anexo]

Co-coordinadora del Diplomado en desarrollo de competencias para secretarias (os]

generales en tribunales TEP-PUCMM-ENJ (Santo Domingo, 2025] (ver No. 14, anexo]

Miembro de la Academia Dominicana de Jurisprudencia y Legislación (2025]

Arbitro (2011-actualidad] y miembro del bufete directivo del Centro de Resolución de

Controversias (CRC] de la Cámara de Comercio y Producción de Santiago (2011-2023]. (ver
No. 22, anexo]

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual?

Z] Empleado(a] a tiempo completo
m Empleado(a] a medio tiempo
^ Trabajo por cuenta propia

_| Desempleado(a]
^ Retirado(a]
^ Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación ABOGADA
principal actual?

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u OFICINA DE ABOGADOS DE LA ROCHA Y

organización para la que trabaja según 5.2? » ASOCIADOS.

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?
CALLE PROFESOR HERNANDEZ (ANTIGUA

CALLE 8] NO. 6, LOS JARDINES
METROPOLITANOS, SANTIAGO.

1993

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

(809] 471 7747, 7748.

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

delarochaylona@gmail.com

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas

debajo? Marque con una cruz [X) en el/los cuadro(s) relevante[s).
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^ Fuerzas Armadas
I] Banca /Inst. financieras
^ Partido político
m Empresa multinacional
I] Bancas o Loterías
O Gobierno Central/Local (funcionario electo)
m Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el

título de su cargo, responsabilidades y fechas.

_| Medios de comunicación

I I Compañías eléctricas (generación/comercialización)
m Gobierno extranjero
Z] Grupo Empresarial local/extranjero
Z! Compañías Telefónicas/Telecomunicación

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña

actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en

las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

PROFESORA A TIEMPO COMPLETO DE LA ESCUELA DE DERECHO DE LA PONTIFICIA

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA, CAMPUS SANTIAGO (2003-ACTUAL).

SALARIO ANUAL RD$1,479,077.49. (ver Nos. 13 y 23, anexos)

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por RD$150,000.00
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego

del pago de impuestos?

TREINTA Y DOS (32) AÑOS5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»

I I Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u

ostenta la representación o posición de

gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

^ Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional

de Contribuyente de ¡a misma o detalles que

permitan su identificación en el extranjero »»>
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5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

RD$100,000.00

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos

y pasivos.

RD$68,882,637.00

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de

impuesto sobre la renta ante la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII)?
K Sí ~
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de

respuesta "No" indicar por qué

24 de febrero de 2023 (declaración

2022)

29 de febrero de 2024 (declaración
2023)

24 de febrero de 2025 (declaración

2024) (ver No. 24, anexo)

No En caso de respuesta "Sí" detaiiar

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho

(consulta en oficina)
Civii 45 50

Comerciai

Penai

Laborai 20

Tributario

Inmobiiiario 30 20

Corporativo 10

Famiiia 15 10

Niños, Niñasy Adoiescentes
Medioambiente

Propiedad inteiectuai
Bancario

Reguiación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucionai

Otra(s):
TOTAL 100% 100%
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5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

Juzgado de Paz

Primera Instancia 40

Cortes de Apelación 45

Suprema Corte de Justicia 15

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres [3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

(809) 580 1962, Ext. 4221 y 4222, (829) 273 4086, Autopista
Duarte, km. 1 V2, Santiago, SecilioespinaI@pucmm.edu.do;
asistente.rectoriacsti@pucmm.edu.do

(829) 341 3191, calle Rafael No. 76, Residencial Quintas de

Pontezuela, Santiago, taveras@fermintaveras.com

(809) 532 6219, calle Antonio Maceo No. 10, La Feria, Distrito

Nacional, jmcastanos@castanossl.com

1- RVDO. P. SECILIO

ESPINAL

2- Lie. JOSE LUIS TA VERAS

3- DR. JULIO MIGUEL
CASTAÑOS GUZMAN
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Parte 6 Informaciones personales y profesionales especiales.

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?
M Sí No gn caso de respuesta “No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

^ Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
)enal en algún tribunal nacional o extranjero?

I] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición

suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

Zl Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida

)or algún gobierno extranjero?

No En caso de respuesta "Sí" detallarSí

»

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

m Sí IX! No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

_| Sí XI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

X Sí X No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a) a algún proceso
disciplinario?

H Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

I] Sí ^ No £■/? caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

Z] Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)

por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez (10)
años?

Sí No En caso de respuesta “Sí" detallar
»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),

consultado[a), tratado(a) o sometido a

tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detalla
»>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o

condición de salud que pueda representar

riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diagnóstico y tratamiento

Z] Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
>>

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden

o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

^ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento
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6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

^ Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del[os) medicamento(s), afección(es) que
tratafn], tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del[os)
doctorfes] que hafn) dado lafs) prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,

condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

m Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamientoy el estado

actual de la(s) condición(es) quegeneró[aronj su(sj

hospitaiización(es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación

visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa]?

^ Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera

acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha

usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de

violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

H Sí IKI No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que no

puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

m Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>
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6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

EH Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar

o

»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado por
tensión alimentaria?

H Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a algún
partido político de la República Dominicana?

_] Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los

últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

Z] Sí ^ No En caso de respuesta “Sí" detallar
>>
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación

favor hacerla constar en este espacio [no más de 700 palabras]. Igualmente, cualquier

respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla

antecediendo el número de la pregunta.

INDICE DE DOCUMENTOS ANEXOS DEPOSITADOS:

Foto reciente 2X2.

Acta de nacimiento.

Copia de cédula de identidad y electoral.
Copia de carnet de abogado emitido por el Colegio de Abogados de la República Dominicana.

Certificación emitida por el presidente del Colegio de Abogados de la República Dominicana

donde consta ser miembro activo y facultada para ejercer el Derecho.

Certificación de no antecedentes penales emitida por la Procuraduría General de la República.

Copia del diploma de licenciada en Derecho, magna cum laude, emitido por la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra (junio 1993] debidamente certificado por el director de

Registro.

Copia del diploma de magister en Derecho Empresarial y Legislación Económica, emitido por la
Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (septiembre 1995] debidamente certificado por

el director de Registro.

Copia del diploma de magister en Derecho Comparado e Internacional de los negocios, emitido

por la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (enero 2005] debidamente certificado por

el director de Registro.

10. Copia del diploma de doctorado en Derecho, emitido por la Pontificia Universidad Católica Madre

y Maestra y la Universidad Externado de Colombia (septiembre 2022] debidamente certificado

por el director de Registro y certificación.
11. Record académico emitido por la Dirección de Registro de la Pontificia Universidad Católica

Madre y Maestra.

12. Decreto No. 282-93 emitido por el Poder Ejecutivo en fecha 16 de octubre de 1993 que contiene

otorgamiento de exequátur.

13. Carta emitida por la directora de recursos humanos de la Pontificia Universidad Católica Madre

y Maestra donde consta la condición de profesora a tiempo completo, de ex directora de la Escuela
de Derecho de enero de 2012 a julio de 2018 y la antigüedad en sus funciones de docente en dicha

universidad.

14. Carta emitida por la directora del Centro de Tecnología y Educación Permanente (TEP] donde
consta que presta sus servicios como coordinadora del Diplomado en destrezas integrales y

operativas para secretarias de tribunales desde marzo de 2025.

15. Comunicación emitida por el rector de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

donde consta su pertenencia al comité Universidad-Empresa de dicha universidad.

16. Carta de agradecimiento emitida por el director de la Escuela de Derecho de la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra, campus Santiago, por la participación en seminario "140
aniversario de la adopción del Código Civil; a más de un siglo de la codificación napoleónica"
celebrado en fecha 22 de marzo de 2024.

17. Carta de agradecimiento emitida por el director de la Escuela de Derecho de la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra, campus Santiago, por la participación en seminario

"Logros y perspectivas de la jurisdicción inmobiliaria: a 20 años de la aprobación de la Ley 108-

05” celebrado en fecha 20 de septiembre de 2025.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
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18. Constancia de publicación del libro “La responsabilidad de la banca en el lavado de dinero" en

coautoría con la Lie. Laura Arzeno.

19. Copia de portada de libro conjunto “Apunte de Derecho Inmobiliario registral: a cien años de la

Orden Ejecutiva No. 511 de 1920".
20. Copia de portada del libro"F/ silencio en los contratos: su valoración con criterios objetivos en la

experiencia dominicana".

21. Copia de portada del libro “Reflexiones desde la tribuna".

22. Carta emitida por la Corte de arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Santiago donde

consta su condición de árbitro activo de dicho centro y miembro del bufete directivo [2011-2023]

23. Cartas dirigidas a la Dirección General de Impuestos Internos emitida por la coordinadora de la
Unidad de Nomina de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra de febrero de 2024 y
enero de 2025.

24. Declaraciones juradas presentadas a la Dirección General de Impuestos Internos

correspondientes a los años 2022, 2024 y 2025.

16 Cuestionario general de aplicación para postulantes [octubre 2025]



Parte 8 Declaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a} como postulante
a la posición de magistrado[a) o juez(a], en la(s) instancia[s) identificada[s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM] lo antes posible.
Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para esre proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.

Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro [datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO

también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi[s) empleador (es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi[s)
empleador(es) se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.

Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los[as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los[as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

manera

Nombre[s] y apellidoís);.
• /•?

7^
Fech
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Parte 9 I Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente

ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos:

*J1. Acta de nacimiento.

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados).
Una fotografía a color, tamaño pasaporte [ver especificaciones debajo).

Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la^^
información sobre el nivel académico universitario [títulos y certificados). *
Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogad
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.
Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona, —/uí)
Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana, t/

2.

3.

4.

5.
o.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:

- A color;

- Tamaño de pasaporte;

Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

- Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía [sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.

18 Cuestíonario general de aplicación para postulantes (octubre 2025]
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REPUBLICA aOMINICAIMA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL

031-0226279-1
LUGAR DE NACIMIENTO:

SANTIAGO, R.D.
FECHA DE NACIMIENTO

19 SEPTIEMBRE 1971

NACIONALIDAD REPUBLICA DOMINICANA

SEXO p SANGRE

ocupación^Bqq^^DO (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN

19 SEPTIEMBRE 2024

ESTADO CIVIL soltera0+

ChA

YLONA MARIA

DE LA ROCHA CAMILO

^CÜUL/A

151122-031

COLEGIO tLÉLIOKAL

0177

JBICACION DEL COccGIO

BANCO AGRICOLA

REPARTO ES-*-E

AV. JUAN PABLO DUARTE

OIRECCION DE RESIDENCIA

7 Casa 21
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REPARTO ESTE

MUNICIPIO

SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

031^)226279-1

R53‘?'^RC de NACIPimtNTO
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BERTO ROSARIO MARQUE2
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REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de YLONA MARIA DE LA

ROCHA CAMILO, Cédula de Identidad y Electoral Número 031-0226279-1, por lo

que se expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día siete (7) del mes de Febrero del año dos mil veinte y
cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CODIGO CASCODIGO CIS

003-5202-1913550-0

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra;

CNAP

https://portal.ser-viclos.pgr.gob.do/PCM0L-QFKF-W8DQ-NWP3-25UE-T PU3

PÚBLICO
CM0L-QFKF-W8DQ-NWP3-25UE-TPU3

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 ( Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

CARNET OEJCIAL DEL ABOGADOi

APELUOOS:

DE LA ROCHA

CAMILO

NOMg?l£S.

YLONA MARIA

CEDULA:

031-0226279-1

SECCIONAL

SANTIAGO

VAUDO HASTA:

10/02/2026

CARNET GMÍTfOO EN;

10/02/2025

l«AT-t4l)04-a2^

!

I

>

V
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COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Fundado el 3 de febrero de 1983

Miembro Activo de la Federación Interamericana de Abogados

(FIA)
Y de la Unión Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados

(UIBA)

/ l:

CERTIFICACIÓN

Quien suscribe, TRAJANO VIDAL POTENTINI ADAMES., dominicano,

mayor de edad, portador de la cédula de identidad y electoral numero 001-

0372783-0; en su calidad de Presidente del Colegio de Abogados de la

República Dominicana, corporacio'n de derecho publico interno, al tenor de

lo establecido en la Ley No. 3-19, con su asiento social principal en la Av.

Simón Bolívar No. 9, Gascue, Santo Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana, CERTIFICA Y DA FE, que YLONA MARIA DE LA ROCHA

CAMILO, dominicano[a), mayor de edad, portador(a} de la cédula de

identidad y electoral nüm. 031-0226279-1, es miembro activo(a) de esta

institución, inscrito(a} mediante matrícula 14004-282-93, de fecha

dieciseis [16) del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y tres

(1993), facultado(a) para el ejercicio del derecho en la República

Dominicana, mediante el decreto No. 282-93, de fecha dieciseis (16), del

mes de octubre, del año mil novecientos noventa y tres [1993).

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para

los fines de lugar, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la

República Dominicana, a los diez [10),dias, del mes de febrero, del año dos

mil veinticinco [2025). *

PRESIDENCIA

TRAJANd VIDAL POTENTINI
Presidente

https://validar.colegiodeabogados.org.do/Certificaciones/fd3ccfb e-568f-4e5d-bbf8-91cd5e8afc34

Calle Isabel La Católica No. 60

Esq. Conde, Zona Colonial, Sto. Dgo.,
Distrito Nacional, R.D, Tel: 809-685-5259

San Juan Bautista #136, Esq.
Cayetano Germosén, Sector Atala,

Sto. Dgo., D.N.,R,D. Tel:809-685-4029

Av, Simón Bolívar No. 9, Sector Gascue
Sto. Dgo., Distrito Nacional, R.D.

Tel: 809-685-4029
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.p^D CATO^cA

.■’oVEHITA3 ET SCI6KTU

O

4

o
a.

Ylona María De la Rocha Camilo

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

LICENCIADA EN DERECHO

MAGNA CUM LAUDE

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día

doce de junio de mil novecientos noventa y tres.



DUPLICADO
TITULO ACADEMICO

Kxpedido el 7 de diciembre de 2ü2k

Rígistraáo liajo el \o^__5ü3_Jotto 20 Libro.

Del egistro de EXiplicados de Títulos de la
Universidad.

litector del Re

CERTIFICO/que el presente título corresponde
a YLONA MARÍA DE LA R(X:HA CA.VllLO

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo

de 1968).

Folio No. J44Registrado bajo el No. 4306.

Libro No. 3, del Registro de Títulos de la
Universidad.

A
cpT del Registro

DIRrCCION DEL REGISTRO
y PONTIFICIA ÜNIVERSIOAO CATÓLICA MADRE ¥ MAESTRA

J



CATODO4

Ylona María De la Rocha Camilo

i

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

i

i

MAGISTER EN DERECHO EMPRESARIAL

Y LEGISLACIÓN ECONÓMICA
i

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día

treinta de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.

til Rector



DUPLICADO
TITULO ACADE.\UCO

Expedido el 2 de diciembre de ¿OZk
Registrado hijo el \n ^5 Mw ^
Del Registro de IXiplicados de Títulos de la
Un^rsidad.

T
libra

•ircctor del

CERTIFICO qtfe el presente titulo corresponde
YLONA HARIA DE LA ROCHA CAMILOa

de quien figuran en el mismo ios dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo

de l%8).

S9Registrado bajo el No. 2951
Libro No.

Universidad.

. Folio No.

, del Registro de Títulos de la
I

c
A

Directefr del Registro

DIRECCION DEL REGISTRO
y PONTIFICIA UNIVEflSIOAO CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
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O
a.

Ylona María De la Rocha Camilo

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN DERECHO COMPARADO

E INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día

veintinueve de enero de dos mil cinco.

El Rectoi



DUPLICADO
TITULO ACADEMICO

expedido el 2 de diciembre de 202k
Raústrado helo el No. 5^4 20 iJlm 1

cgistro de Duplicados de Títulos de la
Umversidad

'irector del Rafastai

CERTIFICO que el presente título corresponde
a YLONA MARÍA DE LA RCXTHA CAMILO

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo

de 1968).

Folio No. 245Registrado bajo el No. 7322,

Libro No. 5, del Registro de Títulos de la
Universidad.

Registro

DIflÍECCIÓN DEL REGISTRO
POKTIFICIA UNIVERSIDAD CATÍHJCA MADRE V MAESTRA



.p^D CATOUc4

Ylona María De la Rocha Camilo

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

DOCTORA EN DERECHO

Programa realizado mediante convenio con la

Universidad de Externado de Colombia

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día

diecisiete de septiembre de dos mil veintidós.

El Rector El Rector

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra Universidad Externado dékColombia



CERTIFICO que el presente título corresponde
a YLÜNA MARÍA DE LA RCX’HA CAMILO

de quien figuran en el mismo los dos nombres

principales con los cuales se identifica normalmente

(Resolución del Consejo Superior de fecha 31 de mayo

de 1968).

Folio No. 15Registrado bajo el No. 430.

Libro No. 1_. del Registro de Títulos de la
Universidad.

Xa

'irectordel Reg^ro

lOIR^CIÓN DEL REGISTRO
JNIVOSIOAD C«T0liC« MAOPf » M«STÍA



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO

Santo Domingo, República Dominicana

Yo, licenciada Mildred Silverio García, Directora del Registro de la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra,

CERTIFICO

Que en fecha \1 de sepfiembre de 2022 fue expedido a YLONA MARÍA DE LA ROCHA

CAMILO el título de DOCTORA EN DERECHO, el cual se encuentra registrado bajo el

No. 430, Folio No. 15 del Libro de Registro de Títulos No. 7.

Y expido, a petición de la interesada, la presente certificación, en Santo Domingo,

\ República Dominicana, el día 17 de septiembre de 2022.

/

-Ce-

Lie. Mildred Silverio García

/



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
Santo Domingo, República Dominicana

Página: 1 de 8

Inst. Procedencia: COLEGIO DUARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA

Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993
Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARIA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO

Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad: DOMINICANA

Matricula: 1988-0172

ID: 00001651

Cr Cal PuntNombre de la asignaturaCódigoCal PuntCrNombre de la asignaturaCódigo

123Introducción Historia Dominicana

Español II

Matemática Universitaria II-A

'AFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS

CARRERADE DERECHO

PÉNSUM 1

HG -103

LET-102

MAT-103

124 B

5 20A

ASIGNATURAS EXONERADAS POR EXAMEN DE NIVEL.
índice Semestral

índice Acumulado

3.8

3.8
5Inglés Introductorio I

Inglés Introductorio II

Inglés Intermedio I

Inglés Intermedio II

ING-101

ING-102

ING-201

ING-202

5

Verano de 1989
4

4 164Francés III

Introducción a la Sociología

AFR -201

18TOTAL 3 12ATSS-102

Agosto de 1988 índice Semestral

índice Acumulado

4.0

3.9
41 ADEP-117 /Karate

Introducción a la Filosofía

Francés Introductorio I

Historia de la Cultura Occidental

Español I

Matemática Universitaria I

Orientación Académica

/
93 BFIL-121

Agosto de 1989
205 AFR -101

12Introd. al Estudio del Derecho 4 B12 DER-2003 AHG -101

LET-101

MAT-101

ORI-101

16 3 124 A Historia del Derecho

Lógica Jurídica

Derecho Constitucional

Iglesia en el Mundo Actual

ADER-201

DER-203

DER-207

ET -203

205 2 AA

1 3 '12A A

2 A 8

índica Semestral

índice Acumulado

3. 9

3.9 índice Semestral

índice Acumulado

3.7

3.8

Enero de 1989

Enero de 1990
164 ABiología General

Lab. BIO-101

Francés Introductorio II

BIO-101

16Introducción al Derecho Penal 4 ADER-2020 SBIO-101

205 A Institución del Derecho Romano 3 9DER-204 BFR -102

EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

IiiCornuiciones Acaclémicits Básicas

El estudiante que ('btenj-a la calificación de D para los programa.s de pregrailo o C para los |x>stcrados en algutta

asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura sietnpre y cuando lo haga antes de cursar cualqtiiei otra

asignatura que la tenga c<.)mo prerrequisito.

Sr denomina crédiKí a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas:

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.
Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una «Kasión. solamente se tomará en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del ítulice acumulado. En a\so de que un estudiante repiiiebe tma de las

asignaturas cursadas para sati.sfacer los requerimientos de créditos electivos, jxxirá tomar postenonnente en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la b de la (irimcra.

b) Dos o tres horas semanales |>or semestre de participación en sesiones de laboratorio.

c) Un numero do horas semanales ¡xtr semestre, determinado por el Con.sejo Académico, de participación en

.sesiones de práctica general su|>orvisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional.
De la.s Separaciones

Escala de ( alineaciones
\

L(*s estudiantes regulares pueden quedar .separados de una concentración, catrera o de la Universidad. atoiKliend<'

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico Cicncral.l.as calificaciones se otorgan utili/rando^letras de acuerdo con la siguiente tabla:

CaliÍKación

Valor

Signitícado Estos estudiantes pueden solicitar a la Viccrrecloría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi

co Considera [)roce<leiito la levisitín. somete el caso al Comité de ApelacuMies.l/itras Porcentaje
‘X) a KKi

80 a 89

70 a 79

60 a 66

59 o menos

A 4 Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprob-uK) jxir masislencia
excesiva

Con <lerecho a examen

extraordinatio

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura

Satisfactorit> i asignatura
.sin crétiitos)

No satisfactorio (asignaiLiia
sin créditos!

Examen extraordinario

transferido

3B 1)t“ los Honores Acudeniieos

C o

D 1 I) Uis títulos que confiere la Universidad a aquellos esludiaules que terminan una carrera de licenciatura ii otra

equivalente se otorgan con honores a ba.se dcl cálculo del índice acumulado, como sigue:E 0

FN 0

Honor índice Acumulado
E

Siimma Cuín Laude (le .>.8 a 4.0
I

n
Magna Ciim l.aude do .">.5 a .L7

R

S
(le .^.2 a 3.4Ciim l.aude

ES

2) Los títulos que confiere la Universidad a los esfudianles que terminan imatcaiTora que tenga menos requisitos

que los esiabiecidds para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo dcl índice acumulado, como

sigue:

El'

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de poslgrado.

índice AcumuladoHonor
índices .Acadéinicos

Menci<'>n de Honor

C.'alificaciones Sobresalientes
El índice académico resulta de la divisiíái del total de puntos entre el total de créditos

de 3.8 a 4.0\

Los puntos se obtienen multiplicando el numero de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan

zada en la misma. El índice semestral incluye ft'das las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en

uti determinado periodo académico. El índice acumulado loma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no.

cursadas jxir el estudiante durante su ()ermanencia en la carrera.

Menci(>n de Honor

Calificaciones mu>
Biicna.s de 3.6 a 3.7

Menci(»n de Hoiuu'

C'alitlcaciones Buenas
Bu ei cómputo dcl índice académico se calcula hasta la segunda citra decimal. [H.'ro s(')lo la primera cifra decimal

es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un numero mayor o igual a 5, se incrementa el índice en

una décima (0.1)

de 3 .2 a 3 .5

No se tiene derecho a homares de graüiiaci(*n si en cualquier asignatura se obtiene la calificaciiai íx l’N. f 'S o m ha

sido separadí^ alguna vez de una carrera, auiujue el índice acumulado t1nal sea cuak¡uiera de los especificados ni.ís

arriba.

En el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificaciones R. IT y ET fxir rc|)resenlar situaciones

temporales.
A

\

\



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
Santo Domingo, República Dominicana

Página: 2 de 8

Inst. Procedencia: COLEGIO DÜARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993

Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARÍA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO

Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad: DOMINICANA

\|
Matrícula: 1988-0172

ID: 00001651
/

CalCr PuntNombre de la asignaturaCódigoCal PuntCrNombre de la asignaturaCódigo

Enero de 1991123 AFilosofía del Derecho

Las Personas y el Der. de Familia

Traducción Jurídica

La Persona de Jesús

Introd. Método de Invest. Cientific

DER-205

DER-208

DER-210

ET -202

TSS-211

16A
12Teoría Gral. de las Obligaciones II

Los Grandes Sistemas del Derecho

Derecho Penal II

Derecho Procesar'Civil II

Derecho Canónico

Derecho Procesal Penal I

3 ADER-307

82 A
2 8ADER-311

DER-322

DER-432

DER-433

DER-441

2 8A
3 12A

3 12A
4 16A

62 B
índice Semestral

índice Acumulado

3.9

3 12A
3.a

índice Semestral

índice Acumulado

3.9
íVerano de 1990

3.8

93Fundamentos de Economía

Introducción a la Psicología

BEC -203

Verano de 1991123 AED -121

3 12ADER-552 Derecho de los Seguros

Derecho Fiscal

Derecho Internacional Privado

Ética Profesional

3.5índice Semestral

índice Acumulado
3 9BDER-5723.a

3 A 12DER-591

FIL-362 2 A 8
Agosto de 1990

3 9Teoría Gral. de las Obligaciones I

Derecho Penal I

Derecho Procesal Civil I

Derecho Administrativo

Derecho Internacional Público

BDER-306 índice Semestral

índice Acumulado

3.7

3.8164 ADER-321

DER-331

DER-371

DER-391

124 B

Agosto de 19913 12A

123 A
3Derechos Reales A 12DER-411

3Derecho Procesal Civil III

Derecho Procesal Penal II

. Derecho Comercial I

Práctica Forense I

Derecho del Trabajo I

C 6DER-435

DER-443

índice Semestral

índice Acumulado

3. 6
3 —C 63.8

3 A 12DER-451

31 BDER-491

DER-561 3 C 6

El RSOORO OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DELDIRECTORDEL REGISTRO
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRAS

lilforiiiacíolli's Académicas Básicas

lil estudíame que iíblcnj:a (a calificación de D para los programas de prejzradd o C para los |>^>^tí'^ado^ en aljiuna

asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatii^ra que la tenga como prertequisitrr

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas acatlemicas;

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionale.s de estudii^

o investigación.

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una evasión, solamente se toutara en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del índice ar innulado En caso de t|ue un estudiante repruelv una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, laxlrá tom<ir [Kislcriormente en sii

lugar otra asignatura y la calíficac ión obtenida en ella sustituir.í la E de la primera

b) Dos o tres horas semanales ^>or semestre de ()articipación en sesiones de laboratorio.

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado [Tor el Consejo Académico, ile participacitín en
sesiones de práctica general supervisarla o asesoramiento de trabajos de investigación prí>fesional.

De las Separaciones
E'scala de (Jalifícaciones

Los estudiantes regulares pueden quedar separados do una concenfracirni. carrera o de la t IniversitJad. atendiendo

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglameiuo Académico (íoncral.La.s caliricaciones se otorgan utili/.ando letras de acuerdo con la siguiente tabla:

('alineación

yalor

Sicnificado E-stos estudiantes piierlen solicitar a la Vieerrectoría Académica la revisión ile su caso. Si el Vicerrector A».adén>i-

co considera procedente la revisiiúi. somete el r aso al ('omite <le .Apelaciones,Letras Porcentaje
W a iíH)

80 a 89

70 a 79

60 a 69

59 o menos

A 4 Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobarlo (>or inasi.stencia
excesiva

Con dorech*) a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transfcritlo

Retirado de la asignatura

Satisfactorio (asignatura
sin créditos!

No satisfactru io {asignatura
sin créditos)

Exanxén exlraoidinarir»

transferido

B 3 De los Honores .Acariémíco.s

C ->

D 1
1) I ,os títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera do licenciatura ii oirá

equivalente se otorgan con hoiuues a base del cálculo dcl índice acumulado, como sigue:
F 0

FN 0

Indice AcumiiladrHonor
R

Siimina Cum I .ande de .^.8 a 4.0
I

IT
Magna CJum l.aude de 3.5 a 3.7

K

S
Cum l^aude de 3.2 a 3.4

FS

2) 1..0S título^ que coiúicre la Uiiiversirlad a los estudiantes í|uc terminan una carrera que tenga meno.s requisitos

que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base dcl cálculo del índice acumulado, ctuno

sigue:

N RT

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de postgrado.

Honor Indice Acumulado
índices Académicos

Mención de Honor

Calificaciones Sobresalienies
El índice acadétnico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditos.

de V8 a 4 .0

Los puntos .se obtienen multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de krcalificación alcan-

'.ada en la misma. El índice semestral incluye Kxlas las asignaturas, aprobadas o no, cursadas f)or el estudiante en

in determinado pcrúxlo académico. E! índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no.

.■ursada.s por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

C'alificaciones muy
Buenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
En el cómputo del índice académico se calcula Jiasta la segunda cifra decimal, pero s{JIo la primera cifra decimal

es parte del índice. C'uando la segunda cifra decimal e.s un número mayor o igual a 5. se incrementa el índice en

una décima (0.1)

de 3.2 a 3.5

No se tiene derecho a Imnores de graduación si en cualquier asignatura se obtiene la calificación R. f'N. I S o si lia

sido separado alguna \'q¿ de una cañera, aunque el índice acunuiiado final sea cualquiera de lc»s esiiecificados más

arriba

En el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificaciones R. IT y ET por representar situacione.s

lemporales.



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA
DIRECCIÓN DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
Santo Domingo, República Dominicana

Página: 3 de 8

Inst. Procedencia: COLEGIO DUARTE

Localidad; SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA

Grado; BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición; 22 de enero de 1993
Fecha de Admisión; 01 de abril de 1993

Nombres; YLONA MARÍA

Apellidos; DE LA ROCHA CAMILO

Fecha de Nacimiento; 19 de septiembre de 1971

Lugar; SANTIAGO, REPUBLICA DOMINICANA
Nacionalidad; DOMINICANA

Matrícula: 1988-0172

ID: 00001651

Cr Cal PuntNombre de la asignaturaCódigoCal PuntCrCódigo Nombre de la asignatura

3 12Legislación y Técnicas Bancarias

Proyecto Memoria Final

Práctica Forense III

ADER-553

DER-581

DER-597

12Seminario Admnistración Judicial 3 ADER-596

2 8A/

33. 0 1 Bíndice Semestral

índice Acumulado 3. 7

3.3índice Semestral

índice Acumulado 3. 7
Enero de 1992

123Contabilidad Financiera ACNT-401
Enero de 1993

123 ADER-412

DER-442

DER-452

DER-492

DER-562

Los Contratos

Derecho Agrario

Derecho Comercial II

Práctica Forense II

Derecho del Trabajo II

3 9,.BDerecho NotarialDER-517123 A

164 ADER-582

DER-598

Memoria Final

Práctica Forense IV

93 B

41 A21 C

3 12A
í.

índice Semestral

índice Acumulado

3. 6

3. 7
3. 7índice Semestral

índice Acumulado 3. 7 J

TÍTULO OTORGADO: LICENCIADA EN DERECHO

HONOR: MAGNA CUM LAUDE

Fecha: 12 de junio de 1993
índice Acumulado: 3.7

Verano de 1992

123Introducción a la Administración AADM-102 Total de créditos: 218

índice Semestral

índice Acumulado

4.0 READMITIDA AL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO EMPRESARIAL

Y LEGISLACIÓN ECONÓMICA EN AGOSTO DE 1993, DE ACUERDO AL

ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO ACADÉMICO DE POSTGRADO.

3. 7

Agosto de 1992
FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

MAESTRÍA EN DERECHO EMPRESARIAL Y LEGISLACIÓN ECONÓMICA
PÉNSUM 1

3 12ADER-413 Las Garantías

Liberalidades y Sucesiones

Responsabilidad Civil

Derecho Comercial III

123 ADER-512

Agosto de 19933 12ADER-513

93 BDER-551 3 9/ Derecho Laboral BMDE-611

/

Fl RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

InfonníicÚMiüs Ac^tdémícas Básicas

Ll eíWiíiiante que obtenj’a la cafificacióti de D para los prograjiias de pregrado o C para los iK>stgrados en alguna

asignatura, tiene derecho a lomar do nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que la tenga como prerrequisito.

Se denomina crédito a la unidad ec|uivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas:

.1) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase tetSrica que conlleve dos horas adicionales de estudio

I) uivestigacuni.

Si un cstudiaiiic tiene que cursar una misma asignatura en más de una «K'asuai. solamente se tomará en cuenta la

liltinia calificación para fines del cálculo del índice acumulado.Hn caso de que un estudiante repnicbo una de las

asignaiuras cursadas para satisfacer los ro(|uerimienlos de crétiitos elecii\os. i-MHlrá tomar posieriormcnte en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera.

I>) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.

' ) Un mímero de horas semanales por semestre, determinado por el ('onsejo Académico, de pailicipación en

sesiones de práctica general supervisadit ase.soramiento de trabajos de investigación piofesional.
Oe las Separaciones

Escala de Calificaciones

I .os estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiend»)

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico (iencral.1 .as calificaciones se otorgan utili/.aiulo letras de acuerdo con la siguiente tabla.

(.'alineación

Valor

Significado Ksios estiidiaiiles pueden solicitar a la Vicerrecloría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrec tor Académi

co considera pix>cedentc la revisión, somete el caso al Comité de A(X'lacioncs.i ^'tras Porcentaje
90 a l(K)

80 a 89

70 a 79

60 a 69

.‘>9 o menos

\ 4 Rxceicnte

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado jk)i inasistencia
excesiva

Con deieclio a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura

Sat isfactorio (as i gna t u ra
sin créditos)

No sati.sfactorio (asignatura
sin créditos)

Examen extraordinario

iransferido

IK‘ hts ll(inoics Acadcmicos
•)<

O I
1) Los títulos ijue confiere la Universidad a aquellos esnidiante.s (pie terminan una cañera de licenciarura ii otra

equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:
P' 0

FN 0

Honor Indice Acumulado
p: -V-

Siimma Cirm Laude de.V8 a 4 .0\
I

IT
Magna Cuni Laude de 'í.*.) a 3.7

R

\ (Tim l ,aude de .3.2 a 3.4

i-s

2) Los iíiulos que confiere la Universidad a los estudiantes que terinman una carrera que tenga monos ivqnisitos

que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumiil.ido. como

sigue:

l-T

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de postgrado.

Honor Indice Acumulado
Indices .Aendéniieos

Mención de Honor

Calificaciones .Sobresalienies
Ll índice académico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditiís.

de 3.8 a 4.0

I .o,s puntos se obtienen multiplicando el numero de créditos de la asignatura por el valtír de la caiificiK'i<>n alcan-

/ ada en la misma. El índice .semestral incluye Knlas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas jK'r el estudiante en

tin determinado período académico. El índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no.

(ursiidas fK^rel estudiante durante su |>erinancncia en la carrera.

Menci()n de Honor

Calificaciones muy
Huenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
En el computo del índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero .sólo la primera cifra decimal

t s paite del índice, ('uando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5. .se incrementa el índice en

una décima (0.1)

de 3.2 a 3 .3

No se tiene dcreclm a honores de gradnacum si en ciialquieh.^asi gnamra se obtiene la calificación L. f'N. ES o si ha

sido separado alguna ve/ de una carrera, aunque el índice acuimiladt* final sea cualquiera de los esjxfcificados más

arriba.

E.n el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificaciones R. IT y FíT por representar situaciones

temfxirales.
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
Santo Domingo, República Dominicana

Página r 4 de 8

Inst. Procedencia: COLEGIO DOARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993
Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARIA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO

Fecha de Nacimiento; 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad:DOMINICANA

Matricula; 1988-0172

ID: 00001651

Cal PuntCrNombre de la asignaturaCódigoCal PuntCrNombre de la asignaturaCódigo

Enero de 1995123 ADerecho TributarioMDE-612

3 9BDerecho de los Seguros

Derecho Penal de la Empresa

Trabajo Investigación Profesional

MDE-631
3.5índice Semestral

índice Acumulado
3 12AMDE-651

MDE-653

3.5

2 IT 0

Enero de 1994
índice Semestral

índice Acumulado

3.5

3.B3 12ADerecho de la Inversión Extranjera

Derecho de las Sociedades

)MDE-621

123 AMDE-622
/ Varano da 1995(

índice Semestral

índice Acumulado

4.0
8Trabajo Investigación Profesional 2 AMDE-653

3.8 y

índice Semestral

índice Acumulado

4.0
Verano de 1994

3.8

123 AFinanzas Empresariales

Derecho Bancario

Vias de Ejecución

MDE-632

123 AMDE-633

MDE-652

TITULO OTORGADO:

MAGÍSTER EN DERECHO EMPRESARIAL Y LEGISLACIÓN ECONÓMICA

Fecha: 30 de septiembre de 1995
índice Acumulado: 3.8

3 12A

Total de créditos: 38índice Semestral

índice Acumulado

4.0

V3.9

READMITIDA AL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO COMPARADO E

INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS EN AGOSTO DE 2003, DE

ACUERDO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO ACADÉMICO DE

POSTGRADO.

Agosto de 1994

/
123 ADerecho BursátilMDE-641

123Derecho Propiedad Indust. e Intelec

Contratos Comerciales

AMDE-642 FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES

MAESTRIA EN DERECHO COMPARADO E INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS

PÉNSUM 1

3 12AMDE-643

índice Semestral

índice Acumulado

4.0
Agosto de 2003

3.9

6 IT 0Actores de los Negocips IMDC-601

y
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRAI í

Inforniacíoni'S Académicas Básicas

h'l estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los p»)stgradns en alguna

asignatura, tiene dereclio a u.)[nar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que !a tonga como preirequisiti».

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas:

a) Una hoia de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.
Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente .se tomará en cuenta la

líllirna calificación para fines del cálculo del índice acumulado. Rn caso de que un estudiante repniebe una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requeiimientos de créditos electivos. {XKlrá tomar jx>sfenornienle en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la K de la primera.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de paiticipación en sesiones de laboratorio.

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el ronsejo Académico, de participación en

sesiones de practica general sujx'rvisada o a.scsoiamiento de trabajos de investigación profesional.

De las Separaciones
Kscala de (áilíñcacioncs

Los e.studiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo

a lo estipulado en los aitículos 26 y 27 del Reglamento Académico í ieiieral.(..as calificaciones .se otorgan uti)i/aiKlt> letras de acuerdo con la siguieilTe tabla:

Calíncacióii

Valor

Significado í'^sios cstu<liante-s pue<len ^oiiclla! a la Vicerrecioi ía Académica la revisión de su casti. .Si el Vicerrector Académi

co considera pr(x:cdenie la revisión, somete el ca.so al Omilé de .Apelaciones.I .etras Porcentaje
90 a l(K)

80 a 89

70 a 79

W a 69

,59 o menos

A 4 Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado })or inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

exlraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura

Sati.sfaclorio (asignatura
sin créditos)

No salisCactono (asignatura
.sin ciédilos)

Examen exti;u)rdinario

transferido

B De los Honores Académicos

C 7

I
I) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra

equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue.
E 0

EN 0

Honor Indice Acumulado
E

Summa Cum I..audc de .7.8 a 4.0
I

Magna Cum Laude de .7.5 a 7 .7
K

S
de 7.2 a 7.4(aun Laude

ES

2) Los títulos que confiere la I ’niversidad a los estudiantes que tcmiinan una carrera que (enga menos requisitos

que los establecidos para una licenciatura, .se otorgan con honores a base del cálculo del índice acunuilack*. conu>

sigue:

BT

Las calificaciones I) y B no aplican para los programas de (wstgrado.

índice AcumuladoHonor
índices Acatléniicus

Mención de Honor

('alificaciones Sobresalientes
Bl índice acadcmicofesulta de la división del total de puntos entre el total de créditos.

de 7.8 a 4.0

!x)s puntos se obtieitten multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan

zada en la misma. El índice semestral incluye tmlas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en

un detenninado período académico. El índice acumulado toma en cuenta tixias las asignaturas, aprobadas o ikx

cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas de 7.6 a 7.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
Bn el cómputo del índice académico .se calcula hasta la segunda cifra decimal, pen^ sólo la primera cifra decimal

es parte del índice. C.'uando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5. se incrementa el índice en

una décima (0.1)

de 7 .2 a 7 .5

No se tiene derecho a honores de giaduaci<)n si en cualquier asignatura .se obtiene la calificación I-, l'N. f'.S o ,si ha

sido separado alguna vez de iiiia carrera, aunque el íiulice acumulado final sea cualquiera de los espccificadtis más

arriba.

Rn el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificaciones R. IT y ET por representar situaciones

temp<írales.
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Inst. Procedencia: COLEGIO DDARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993

Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARIA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO

Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad:DOMINICANA

Matrícula: 1988-0172

ID: 00001651

Cal PuntNombre de la asignatura CrCódigoCal PuntCrNombre de la asignaturaCódigo

0Relaciones Mercantiles I

Memoria I

4 ITMDC-603

MDC-605
TÍTULO OTORGADO:

MAGÍSTER EN DERECHO COMPARADO E INTERNACIONAL DE LOS NEGOCIOS

Fecha: 29 de enero de 2005

índice Acumulado: 3.4

6 0IT

índice Semestral

índice Acumulado

No Aplica Total de créditos: 36
0.0

READMITIDA AL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO EN AGOSTO

DE 2017, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO
ACADÉMICO DE POSTGRADO.

Enero de 2004

246 AMDC-601 Actores de los Negocios I

Actores de los Negocios II

Relaciones Mercantiles I

Relaciones Mercantiles II

Memoria I

Litigios de los Negocios

Memoria IÍ

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES, HUMANIDADES Y ARTES

DOCTORADOEN DERECHO

PÉNSUM 1

02 ITMDC-602

MDC-603

MDC-604

MDC-605

MDC-606

MDC-608

164 A

07 IT

Agosto de 2017246 A

01 IT 1 0Teoría del Estado

Sociología Jurídica

Escuela Doctoral I

Escuela Doctoral II

ITDDE-711

010 IT
01 ITDDE-721

DDE-741

DD'E-7 43

\
IT1 0

/
4.0índice Semestral

índice Acumulado
01 IT

4.0

índice Semestral

índice Acumulado

No Aplica
Verano de 2004 0.0

\
62Actores de los Negocios II

Relaciones Mercantiles II

Litigios de los Negocios

Memoria II

B /MDC-602

Enero de 2018
217 BMDC-604

MDC-606

MDC-608

31 B
Teoría del Estado

Teoría y Fundamentos del Derecho

Sociología Jurídica

Economía y Derecho

Escuela Doctoral I

Escuela Doctoral II

1 4DDE-711 A

3010 B
1 IT 0DDE-713

DDE-721

DDE-723

41 A

índice Semestral

índice Acumulado

3.0
01 IT

3.4

1 ADDE-741

DDE-743 1 A 4
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

\Informaciones Académicas Básicas

Bl estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los poslgrados en alguna

asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que la tenga como prerrequisilo.

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas:

a) Una hora de asistencia semanal p<ír semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.
Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una (Kasión. solamente se tomará en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebe una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el Consejo Académico, de participación en
sesiones de práctica general supervisada o asesoramienlo de trabajos de investigación profesional.

De las Separaciones
Escala de Califícaciones

Los estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.Las calificaciones se otorgan utilizando letras de acuerdo con la siguiente tabla:

Califícación

Valor

Significado Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicenectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi

co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.Letras Porcentaje
90 a 100

80 a 89

70 a 79

60 a 69

A 4 Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado |X)r inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura

Satisfactorio {asignatura
sin créditos)

No satisfactorio (asignatura
sin créditos)

Examen extraordinario

transferido

B 3 De los Honores Académicos

C 2

D 1 1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra

equivalente se otorgan con htinores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:59F 0 o menos

FN 0

índice AcumuladoHonor

E

Summa Cum Laude de 3.8 a 4.0

1

IT
Magna Cum Laude de 3.5 a 3.7

R

S
Cum Laude de 3.2 a 3.4

FS

2) Los títulos que confiere la Universidad a los estudiantes que terminan una carrera que tenga menos requisitos

que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como

sigue;

ET

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de postgrado.

índice AcumuladoHonor
índices Académicos

Mención de Honor

Calificaciones Sobresalientes
El índice académico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditos.

de 3.8 a 4.0

U)s puntos se obtienen multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan

zada en la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no, cursadas por el estudiante en

un determinado período académico. El índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no,

cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
En el cómputo del índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra decimal

es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5, se incrementa el índice en

una décima ÍO.I)

de 3.2 a 3.5

No se tiene derecho a honores de graduación si en cualquier asignatura se obtiene la calif icación F. FN. FvS o si ha

sido separado alguna vez de una carrera, aunque el índice acumulado final .sea cualquiera de los especificados más

aiTiba.

En el cálculo de los índice.s no se loman en cuenta las calificaciones R, IT y El' por representar situaciones

temporales.
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Inst. Procedencia: COLEGIO DOARTE

Lócalida<^:. SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993

Fecha de Admisión; 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARIA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO

Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad; DOMINICANA

Matrícula: 1988-0172

ID: 00001651

CalNombre de la asignatura Cr PuntCódigoCal PuntCrNombre de la asignaturaCódigo

Enero de 201901 ITEscuela Doctoral IIIDDE-744

Seminario Especializado I

Escuela Doctoral V

Escuela Doctoral VI

Escuela Doctoral VII

2 ADDE-831
índice Semestral

índice Acumulado

4.0
1 A 4DDE-841

DDE-843

DDE-844

4.0

1 IT 0

01 IT
Verano de 2018

01 IT índice Cuatrimestral

índice Acumulado

Historia del DerechoDDE-710 4.0

3.831 BDDE-712 Filosofía del Derecho

Teoría y Fundamentos del Derecho

Economía y Derecho

Escuela Doctoral III \

Escuela Doctoral IV

41 ADDE-713

DDE-723 Abril de 201931 B

o1 ITDDE-744
0Seminario Especializado II

Seminario Especializado III

Escuela Doctoral VI

Escuela Doctoral VII

Escuela Doctoral VIII

2 ITDDE-833
01 ITDDE-745

2 0ITDDE-834

DDE-843 1 0IT
índice Semestral

índice Acumulado

3.3

1 0ITDDE-8443. 7

1 IT 0DDE-845

Septiembre de 2018\
índice Cuatrimestral

índice Acumulado

No Aplica
3.841 AHistoria del Derecho

Escuela Doctoral III

Escuela Doctoral IV

Escuela Doctoral V

Escuela Doctoral VI

DDE-710

1 A 4DDE-744 \

Septiembre de 20191 4ADDE-745

DDE-841

DDE-843

IT 01
2Seminario Especializado II

Seminarlo Especializado III

Seminario Especializado IV

Escuela Doctoral VI

Escuela Doctoral VII

Escuela Doctoral VIII

Escuela Doctoral IX

ADDE-833
1 0IT

2 6DDE-834

DDE-835

DDE-843

DDE-844

DDE-845

DDE-941

B

2 8A
índice Cuatrimestral

índice Acumulado

4.0

1 A 43. a

1 4A

1 0IT

1 A 4

EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Informaciones Académicas Básicas

El estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los postgrados en alguna

asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que la tenga como preirequisito.

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas:

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.
Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se turnará en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebe una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el Consejo Académico, de participación en
sesiones de práctica general supervisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional,

])c las Separaciones
Escala de Calificaciones

Los estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, cairera o de la Universidad, atendiendo

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.Las calificaciones se otorgan utilizando letras de acuerdo con la siguiente tabla:

Califícación

Valor

Significado Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi

co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.Letras Porcentaje
90 a 100

80 a 89

70 a 79

60 a 69

A 4 Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado por inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura
Satisfactorio(asignatura
sin créditos)

No satisfactorio (asignatura

sin créditos)
Examen extraordinario

transferido

B 3 De los Honores Académicos

C 2

D 1
1) Ix)s títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra

equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:
F 0 59 o menos

FN 0

índice AcumuladoHonor

E

Summa Cum Laude de 3.8 a 4.0
I

IT
Magna Cum Laude de 3.5 a 3.7

R

S
Cum Laude de 3.2 a 3.4

FS

2) Los títulos que confiere la Universidad a los estudiantes que terminan una carrera que tenga menos requisitos

que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como

sigue:

ET

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de postgrado.

Honor Indice Acumulado
índices Académicos

Mención de Honor

Calificaciones Sobresalientes
El índice académico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditos.

de 3.8 a 4.0

l.os puntos se obtienen multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan

zada en la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en

un delenninado período académico. El índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas,aprobadaso no.

cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
En el cómputo del índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra decimal

es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5. se incrementa el índice en

una décima ÍO.I)

de 3.2 a 3.5

No .se tiene derecho a honores de graduación si en cualquier asignatura se obtiene la calificación F, FN, FS o si ha

sido separado alguna vez de una carrera, aunque el índice acumulado final sea cualquiera de los especificados más

arriba.

En el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificaciones R. IT y RT {x>r representar situaciones

temporales.

1
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Inst. Procedencia: COLEGIO DUARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993
Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993
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Apellidos; DE LA ROCHA CAMILO
Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad:DOMINICANA

Matrícula: 1988-0172

ID: 00001651

ti

Cal PuntCrNombre de la asignaturaCal Punt CódigoCrNombre de la asignaturaCódigo

s índice Cuatrimestral

índice Acumulado

No Aplicaíndice Cuatrimestral

índice Acumulado

3.8
i 3.83.8

/"t.

\ Abril de 2021Enero de 2020

2 IT 0Escuela Doctoral XIII

Tesis Doctoral

DDE-94731 BEscuela Doctoral VIIIDDE-845

IT 050DDE-951IT 01Escuela Doctoral XDDE-943

índice Cuatrimestral

índice Acumulado

No Aplicaíndice Cuatrimestral

índice Acumulado

3.0
3.83.8

Septiembre de 2021Abril de 2020

IT 02Escuela Doctoral XIIIDDE-947IT 0IEscuela Doctoral X

Escuela Doctoral XI

DDE-943

50 IT 0Tesis DoctoralDDE-95182 ADDE-944

índice Cuatrimestral

índice Acumulado

No Aplica4.0índice Cuatrimestral

índice Acumulado 3.83.8

Enero de 2022
Septiembre de 2020

2 8Escuela Doctoral XIII A^ DDE-94731 BEscuela Doctoral X

Escuela Doctoral XII

DDE-943

IT 050Tesis DoctoralDDE-9512 ADDE-946

índice Cuatrimestral

índice Acumulado

4.0índice Cuatrimestral

índice Acumulado

3. 7
3.83.8

Abril de 2022Enero de 2021

20050 ATesis DoctoralDDE-951IT 02Escuela Doctoral XIIIDDE-947

EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Informaciones Académicas Básicas

El estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los postgrado.s en alguna

asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que la tenga como prerrequisito.

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas;

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.

Si un estudiante tiene que cursar una mi.sma asignatura en más de una ocasión, solamente .se lomará en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. Kn caso de que un estudiante repruebe una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el Consejo Académico, de participación en

sesiones de práctica general supervisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional.

De las Separaciones
Escala de Califícacíones

í^s estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 dcl Reglamento Académico General.Las calificaciones se otorgan utilizando letras de acuerdo con la siguiente tabla:

Calificación

Valor

Significado Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi

co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.
I.etras Porcentaje

90 a 100

80 a 89

A 4 Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado por inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura

Satisfactorio (asignatura
sin créditos)

No satisfactorio (asignatura
sin créditos)

Examen extraordinario

transferido

B 3 De los Honores Académicos

C 2 70 a 79

D 1 a 6960
i) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra

equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:
F 0 59 o menos

FN 0

Honor Indice Acumulado
H

Summa Cum Laude de 3.8 a 4.0
I

IT
Magna Cum Laude de 3.5 a 3.7

R

S
Cum Laude de 3.2 a 3.4

FS

2) Los título.s que confiere la Universidad a los estudiantes que teiininan una carrera que tenga menos requisitos

que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a ba.se del cálculo del índice acumulado, como

sigue:

ET

i^s calificaciones D y E no aplican para los programas de poslgrado.

Honor Indice Acumuladoíndices Académicos

Mención de Honor

Calificaciones Sobresalientes
El índice académico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditos.

de 3.8 a 4.0

Los puntos se obtienen multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan

zada en la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en

un determinado período académico. El índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no.
cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
En el cómputo del índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra decimal

es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5. se incrementa el índice en

una décima (0.1)

de 3.2 a 3.5

No se tiene derecho a honores de graduación si en cualquier asignaturase obtiene la calificación F. FN. FS o si ha

sido separado alguna vez de una cairera. aunque el índice acumulado ílnai sea cualquiera de los especificados más

arriba.

En el cálculo de los índices no se toman en cuenta las calificaciones R. IT y ET por representar situaciones

temporales.
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA DIRECCIÓN DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
Santo Domingo, República Dominicana

V

Página: 8 de 8

Inst. Procedencia: COLEGIO DUARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado; BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 de enero de 1993
Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARIA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO
Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar; SANTIAGO, REPUBLICA DOMINICANA
Nacionalidad: DOMINICANA

Matricula: 1988-0172

ID: 00001651

\ /

Cal PuntNombra de la asignatura CrCódigoCal PuntCrNombra da la asignaturaCódigo

índice Cuatrimestral

índice Acumulado

4.0

3. 9

r

TÍTULO OTORGADO: DOCTORA EN DERECHO

Fecha: 17 de septiembre de 2022
índice Acumulado: 3.9 Total de créditos: 80

Fecha de Expedición: 17 de septiembre de 2022

NO HAY NADA ESCRITO

DEBAJO DE ESTA LÍNEA
\,

Directoraydel Registro /

\

V
/

í

\

/
EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Informaciones Académicas Básicas

El estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los pos’tgrados en alguna
asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que la tenga como prerrequisito.

Se denomina crédito a ia unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas;

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión, solamente se tomará en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebe una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá tomar posteriormente en
lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la Fde la primera.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.

su

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el Con.sejo Académico, de participación en
sesiones de práctica general supervisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional.

De las Separaciones
Escala de Calificaciones

Los estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de ia Universidad, atendiendo

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.Las calificaciones se otorgan utilizando letras de acuerdo con la siguiente tabla:

Calificación

Valor

vSigníficado Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi

co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.
Letras Porcentaje

90 a 100A Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado por inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de ia asignatura

Satisfactorio (asignatura
sin créditos)

No satisfactorio (asignatura
sin créditos)

Examen extraordinario

transferido

B 3 80 a 89 De los Honores Académicos
C 2 70 a 79

D 60 aI 69
1) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra

equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como sigue:
F 0 59 o menos

FN 0

Honor Indice Acumulado
B

Summa Cum Laude de 3.8 a 4.0
I

IT
Magna Cum Laude de 3.5 a 3.7

R

S
Cum Laude de 3.2 a 3.4

FS

2) Los títulos que confiere la Universidad a los estudiantes que terminan una carrera que tenga menos requisitos
que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumulado, como

sigue:

ET

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de postgrado.

índice AcumuladoHonor
Indice.s Académicos

Mención de Honor

Calificaciones Sobresalientes

El índice académico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditos,
de 3.8 a 4,0

Los puntos se obtienen multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan

zada en la misma. El índice semestral incluye todas las asignaturas, aprobadas o no, cursadas por el estudiante en

un determinado peruxlo académico. El índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no,
cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas
En el cómputo de! índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra decimal

es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5, se incrementa el índice en

una décima (0.1)

de 3.2 a 3.5

No se tiene derecho a honores de graduación si en cualquier asignatura .se obtiene la calificación F, FN. F.S o si ha

sido separado alguna vez de una carrera, aunque el índice acumulado final sea ciiHiqiiiera de los esj)ccificados más

arriba.

En el cálculo de los índices no .se toman en cuenta las calificaciones R, IT y ET por representar situaciones

temporales.
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA DIRECCIÓN DEL REGISTRO

RÉCORD ACADÉMICO
Santo Domingo, República Dominicana

V

Página: 8 de 8V

Inst. Procedencia: COLEGIO DUARTE

Localidad: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Grado: BACHILLER EN CIENCIAS Y LETRAS

Fecha de Expedición: 22 da enero de 1993
Fecha de Admisión: 01 de abril de 1993

Nombres: YLONA MARIA

Apellidos: DE LA ROCHA CAMILO
Fecha de Nacimiento: 19 de septiembre de 1971

Lugar: SANTIAGO, REPÚBLICA DOMINICANA
Nacionalidad: DOMINICANA

Matrícula: 1988-0172

ID: 00001651

\

Cal PuntCrNombre de la asignaturaCódigoCal PuntCrNombra de la asignatura

índica Cuatrimestral

índice Acumulado

Código

4.0

3. 9

r

TÍTULO OTORGADO: DOCTORA EN DERECHO

Fecha: 17 de septiembre de 2022
índice Acumulado: 3.9 Total de créditos: 80

Fecha de Expedición: 17 de septiembre de 2022

NO HAY NADA ESCRITO

DEBAJO DE ESTA LÍNEA \

\

el Registro /

■\
\

/

\

EL RÉCORD OFICIAL TIENE EL SELLO SECO DE LA UNIVERSIDAD Y LA FIRMA DEL DIRECTOR DEL REGISTRO
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

Informaciones Académicas Básicas

El estudiante que obtenga la calificación de D para los programas de pregrado o C para los postgrados en alguna
asignatura, tiene derecho a tomar de nuevo la asignatura siempre y cuando lo haga antes de cursar cualquier otra

asignatura que la tenga como prerrequisito.

Se denomina crédito a la unidad equivalente a una cualquiera de las siguientes cargas académicas;

a) Una hora de asistencia semanal por semestre a una clase teórica que conlleve dos horas adicionales de estudio

o investigación.

Si un estudiante tiene que cursar una misma asignatura en más de una ocasión. solamente se tomará en cuenta la

última calificación para fines del cálculo del índice acumulado. En caso de que un estudiante repruebe una de las

asignaturas cursadas para satisfacer los requerimientos de créditos electivos, podrá lomar po.steriormenie en su

lugar otra asignatura y la calificación obtenida en ella sustituirá la F de la primera.

b) Dos o tres horas semanales por semestre de participación en sesiones de laboratorio.

c) Un número de horas semanales por semestre, determinado por el Consejo Académico, de participación en
sesiones de práctica general supervisada o asesoramiento de trabajos de investigación profesional.

De las Separaciones
Escala de Calificaciones

Los estudiantes regulares pueden quedar separados de una concentración, carrera o de la Universidad, atendiendo

a lo estipulado en los artículos 26 y 27 del Reglamento Académico General.Las calificaciones se otorgan utilizando letras de acuerdo con la siguiente tabla:

Calificación

Valor

Significado Estos estudiantes pueden solicitar a la Vicerrectoría Académica la revisión de su caso. Si el Vicerrector Académi

co considera procedente la revisión, somete el caso al Comité de Apelaciones.
Letras Porcentaje

90 a lá)
80 a 89

70 a 79

60 a 69

A Excelente

Muy bueno
Bueno

Suficiente

Reprobado

Reprobado por inasistencia
excesiva

Con derecho a examen

extraordinario

Incompleto

Incompleto transferido

Retirado de la asignatura

Satisfactorio (asignatura
sin créditos)

No satisfactorio (asignatura
sin créditos)

Examen extraordinario

transferido

B 3
De los Honores Académicos

C 2

D 1
i) Los títulos que confiere la Universidad a aquellos estudiantes que terminan una carrera de licenciatura u otra

equivalente se otorgan con honores a base del cálculo del índice acumuladi), como sigue:
F 0 59 o menos

FN 0

Honor Indice Acumulado
E

Summa Cum Laude de 3.8 a 4.0
I

IT
Magna Cum Laude de 3.5 a 3.7

R

S
Cum Laude de 3.2 a 3.4

FS

2) Los títulos que confiere la Universidad a los estudiantes que terminan una carrera que tenga menos requisitos
que los establecidos para una licenciatura, se otorgan con honores a base del cálculo dcl índice acumulado, como

sigue;

ET

Las calificaciones D y E no aplican para los programas de postgrado.

índice AcumuladoHonor
Indices Académicos

Mención de Honor

Calificaciones Sobresalientes

El índice académico resulta de la división del total de puntos entre el total de créditos.
de 3.8 a 4.0

Los puntos se obtienen multiplicando el número de créditos de la asignatura por el valor de la calificación alcan
zada en la misma. El índice semestral incluye toílas las asignaturas, aprobadas o no. cursadas por el estudiante en

un determinado período académico. FJ índice acumulado toma en cuenta todas las asignaturas, aprobadas o no,
cursadas por el estudiante durante su permanencia en la carrera.

Mención de Honor

Calificaciones muy
Buenas de 3.6 a 3.7

Mención de Honor

Calificaciones Buenas

En el cómputo del índice académico se calcula hasta la segunda cifra decimal, pero sólo la primera cifra decimal

es parte del índice. Cuando la segunda cifra decimal es un número mayor o igual a 5. se incrementa el índice en

una décima íO.l)

de 3.2 a 3.5

No se tiene derecho a honores de graduación si en cualquier asignatura se obtiene la calificación F. FN. FS o si ha

sido separado alguna vez de una carrera, aunque el índice acumulado final sea cualquiera de los es|5ecificados más

arriba.

En el cálculo de los índices no se loman en cuenta las calificaciones R, IT y ET pt)r representar situaciones
temporales.
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 de la

Constitución de la República

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la

Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año mil novecientos

noventa y tres; año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 282-93 que otorga exequátur a varios profesionales.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO:282-93

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de

noviembre de 1942, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de

noviembre de 1927, y sus modificaciones;

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964 y sus

modificaciones;

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13

de junio de 1944, y sus modificaciones;

VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de

fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento sobre Eannacias No.2525, de fecha 6 de marzo de

1957, y la Ley No. 37 del 7 de julio de 1942, sobre presentación de examen para el

ejercicio de las profesiones de Farmacia, Cirugía Dental, y sus respectivas modificaciones;

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el

pán'afo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la

Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la

Constitución de la República,
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DECRETO:

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación,

para que puedan ejercer en todo el temtorio de la República, sus respectivas profesiones, de

confonnidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADO:

DOMINGA ANTONIA ARIAS ULLOA, LUISA FRANCIA FUELLO

VASQUEZ, CESARINA ALTAGRACIA ROSARIO CRUZ, UMILDO RADHAMES

PUJOLS SOTO, YONIS RODRIGUEZ LUCIANO, RAYMUNDO EUGENIO

HERNANDEZ DIPLAN, NILSON ENRIQUE PEPEN MORALES, DANILO ANTONIO

MOREL ARIAS, JUAN ANTONIO LANTIGUA FARINGTHON, ROSA ADELA

MATEO DE OLEO, ERODITA SOFIA CONCEPCION PEGUERO, JULIO RAFAEL

ESPINAL MENDEZ, AURA MARMOLEJOS DOMINICI, ELVIA ALTAGRACIA

SANCHEZ TORRES, ARACELIS DE LA ROSA PASTRANO, TERESITA YNIRIO,

NURIS MERCEDES CASTILLO VASQUEZ, LUIS DE LEON MELO, NICOLAS

FERNANDO SOTO, VICTOR MANUEL GUERRERO DE LOS SANTOS, LUISA

ALTAGRACIA JIMENEZ CABREJA, GERTRUDIS DE LA CRUZ HEREDIA,

ARACELIS MARIA JIMENEZ INFANTE, ANTONIO DE JESUS BAEZ TAPIA,

LOURDES MARIA NAMIS LIMA, MAURA JUSTINA CABREJA MOREL, BOLIVAR

MOTA ALMANZAR, CECILIA EMELINDA VASQUEZ ALMANZAR, PEDRO

FIGUEREO, JUANA VINICIA TAVAREZ DELMONTE, MARTA YRENE COLLADO

VALERIO, MARIA ALTAGRACIA GONZALEZ DE LOS SANTOS, LUZ MARIA

ESCAÑO DIONICIO, RAFAEL GABRIEL PEÑA SANTOS, MIGUEL OSCAR

VALDEZ ROSA, AUGUSTO JOSE DE LA CRUZ HIRALDO, CLEMENTE SANCHEZ

GONZALEZ, VICTOR YAN LEONARDO, BARBARA MILAGROS MARTINEZ

VALETTE, EUGENIA AMARILYS JIMENEZ CABRERA, LOIDA GOMEZ AMPARO,

RENE MARCELINO CRUZ MATEO, ANIBAL DE LEON DE LOS SANTOS,

VALENCIA MATEO PERRERAS, SANTIAGO MATEO EERRERAS, NORCA

CLARIVEL TINEO MARTINEZ, LEENY KARINA MARCHENA BOVES, JULIA

ESTHER SEVERINO MAURICIO, ANGELA GUILLERMINA BRITO DIAZ, JUANA

PROVIDENCIA PEÑA REYNOSO, MARIBEL MERCEDES BENOIT MIRABAL,
FREDDY MARIANO BAUTISTA FLORENTINO, NILDA LUISA MARIA MENCIA

DISLA, ELDA CAROLINA BAEZ SABATINO, LUCIA MARITZA HERRERA

PAVON, MARIA LUISA HAWKINGS, MARIA RAFAELINA BIENVENIDA MINIER

REYES, FRANCISCO ALBERTO CASTRO HEREDIA, LEONARDO ANTONIO

GARCIA CRUZ, OSVALDO ECHAVARRIA GUTIERREZ, HECTOR LOPEZ JAVIER,

WANDA VICTORIA DEÑO SUERO, HERIBERTO RAFAEL RODRIGUEZ RAMIREZ,

CRISTINA DOLORES LEO THOMAS, LILIAN ALTAGRACIA PERALTA FELIX,

MIRIAM MERCEDES CAPELLAN, WINSTON TOMAS SANTOS ALCANTARA,

JOSE LUIS HERNANDEZ CEDEÑO, KARIN DE JESUS FAMILIA JIMENEZ, ANA

LEONOR MARTE, MIRIAM VESTAL JEREZ BETANCES, FRANCIA YUDELKA
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CLASE CLASE, JOSEFINA ALEJANDRA BATISTA SAVIÑON, MIGUEL ANDRES

FRIAS VASQUEZ, RAMON EMILIO FUELLO PEREZ, PORFIRIO QUIÑONES
CORDERO, LEONARDO CRUZ ROSARIO, YOSELIN ALTAGRACIA LIRIANO

ORTIZ, RAMONA ANTONIA LORENZO RODRIGUEZ, FRANCISCO OSORIA DE LA

. CRUZ, FLORENCIO MARTINEZ MARTINEZ, LISSETTE BALBUENA ZELLER,

ILONA MARIA DE LA ROCHA CAMILO, FELICIA BALBUENA ARIAS, ROSA

' AMELIA SANCHEZ TAVAREZ, JUAN MATIAS NOLASCO GERMAN, MELBA

RAQUEL LITHGOW ORTEGA, CLARA LUZ ELVIRA RODRIGUEZ RAMOS
FRANCISCO MEDRANO SANCHEZ, JUAN MANUEL SUERO VELEZ, CARLOS

PORFIRIO ROMERO ANGELES, SANTA ISABEL RODRIGUEZ GARCIA, LEO

AUGUSTO CURIEL BOBADILLA, JULIO CESAR CONTRERAS GOMEZ Y ADRIA

DOLORES MACHUCA GONZALEZ.

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAT.:

RAFAELINA FERNANDEZ ACOSTA Y TEODORO MERCEDES DE
JESUS.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DR MACORTS:

LUIS SULPICIO ALMONO NUÑEZ.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE TENARES:

CARMEN RAMONA ARIAS CAPELLAN.

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SOSIJA:

LUIS ANTONIO REYNA VASQUEZ.

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO:

OSCAR ALFONSO SANDOVAL CAMPUSANO, IRENE GARCIA
GONDRES, FRANCISCO RAFAEL CORDERO REINOSO, ANDRES JULIO BERROA
APONTE, HIPOLITO FRANCISCO PEREZ JIMENEZ, WENDY NOELYS RUIZ DE LA

CRUZ, JOSE RAFAEL HERNANDEZ LEONARDO, BELGICA RAMONA GONZALEZ

VERAS, NELSON ANTONIO SOSA FLORES, RAMON ANTONIO CLAK VASQUEZ,
RICARDO PEREZ JIMENEZ, NILDA LUZ MARTINEZ MERETE, ROSMERY
JOSEFINA ROJAS ABREU, CARMEN NURYS SANCHEZ FULGENCIO, MAURA

NICOLASA HERRERA QUITERIO, SANTIAGO CUESTA KURY, JENI JOSEFINA

MENDEZ LOPEZ, JAIME SPALATIN PERALTA JIMENEZ, CRUZ MARIÑE ABAD,
ELIZABETH PEÑA CASTILLO, YNMACULADA MERCEDES OVALLES DE JESUs’
ANA LUCIA DE JESUS DOMINGUEZ DOMINGUEZ, JUAN FRANCISCO BAEZ

ROSARIO, MARCO WILLIAM RAFAEL MATIAS JIMENEZ, LUCILA MARIA

SANCHEZ MARIA, MARGARITA MARIA PEÑA, ANTONIO ABAD LARA BAEZ,
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FLAVIA ANTONIA CORPORAN GUZMAN, MARIA ESTERVINA REYES GOMEZ,

JUAN ERANCISCO RAMIREZ, MARIBEL MATA MERCADO, CARMEN ELIA

CONCEPCION QUIÑONES, ANGELA ESPERANZA TAVERAS MARCANO, JUANA

MINERVA PUJOLS DIAZ, MAYRA JOSEEINA DE LA ALTAGRACIA SANCHEZ

ESPAILLAT, ELBA RODRIGUEZ TAVAREZ, RAMON ANTONIO MOLINA
FLORENTINO,! JOSE

ALBERTO MENCIA SANTANA, CONEESORA RAMOS VASQUEZ, CARMEN
RENEIDA SANCHEZ, LUISA SIERRA REYES, MARILUZ DEL ROSARIO ROMERO,

NELSON CASTRO CORTORREAL, SERVIA MARIA MORA REYES, PEDRO

ANTONIO GUERRERO FAMILIA, MARTINA DE JESUS MARTINEZ, ENEROLISA

POLANCO GARCIA, HECTOR RAFAEL VILLALONA CORDERO, MERCEDES
MUÑOZ DE LA CRUZ, SANDRA ESTHER GUTIERREZ PEREZ, JOSE ALEJANDRO

LORA ARIAS, MANUEL DE JESUS ÑAÑEZ DISLA, ROSA MARIA HIDALGO,

ESTALINA CUEVAS GOMEZ, JACQUELINE PORFIRIA HENRIQUEZ DE LA CRUz’
GRISELDA MARIA RIVAS SUAREZ, MAGALIS ZABALA MATEO

ALTAGRACIA MARTINEZ SUERO, ALFREDO TOMAS ABREU GERVACIO,
BERKIS BETANIA FERRAND, ESMELDA ALTAGARCIA FELIPE BLANCo’
SERGIO CUEVAS GUZMAN, TAÑIA YSABEL TAVERAS RAMOS, DULCE MARIA

ULLOA UREÑA, YANIDA ALTAGRACIA PASCUAL RIVERA, CONFESORA
BARRERA VENTURA, RAMONA EMILIA DE LOS RIOS REYES, JOSE RAFAEL

BRITO, FRANCISCO SIERRA, ELVIS ODALIS POLANCO, VALERI ALTAGRACIA

CALDERON BENCOSME,

ALTAGRACIA DE JESUS TEJADA CRUZ, LOURDES MARIA MATAS UREÑA,
SONIA MARIA PERRERAS GARO, RUFINA ANTONIA AYBAR, GLORIA MORILLO

CIPION, MODESTA GERMAN DE LOS SANTOS, XARIF LEONARDA MIGUEL

GONZALEZ, FRANSISCO AMAURY CASADO, ANICACIA DEBORALUZ MENA

HERNANDEZ,

VALERIO, TOMASINA CLARIBEL FLORES QUEZADA, OLGA MERCEDES
JIMENEZ PEÑA, ROSARIO MARIA REYES ALMANZAR, BIENVENIDO CASTILLO

QUEZADA, FELIX TAVAREZ DISLA, GUSTAVO PEREZ DE LA ROSA, RAMON

ANTONIO GUZMAN PERALTA, EMELDA ESPINAL LUNA, GEOVY ERUBE DE

JESUS LORA HENRIQUEZ, JOSE CARLOS CASTILLO ZORRILLA, MERCEDES

LUISA MINYETTY CASADO, WILLIAMS PEÑA CABRERA, NICASIA SORIANO

ACOSTA, RAFAEL MIGUEL FERNANDEZ MENDEZ, IVELISSE ANTONIA MATIAS

CONCEPCION, MANUEL PEÑA FELIZ, ROSAURA SANCHEZ MENA, MARILUZ

SALCEDO SANCHEZ, MARIO TORRES ABAD, RAFAEL BIENVENIDO RIJO DE LA

ROSA, ANA HILDA AQUINO MONEGRO, DANIEL GIL MARTINEZ, CECILIA DEL

CARMEN ARIAS SALCEDO, VERONICA MERCEDES HERNANDEZ MARTE,
ANTONIO FABIAN RAMOS, ADELA ESTEBANIA PEÑA SEGURA, FELIX

ANTONIO MORONTA TAVERAS, PETRONILA ALMONTE SANCHEZ, EZEQUIEL

PICHARDO PERALTA, SANDRA ELIZABETH ABREU GARCIA, ANA MARIA

ACEVEDO MELO, NIEVES ALEXANDRA MARCELINO CRUZ, JUAN COLON

RODRIGUEZ, PAULA QUEZA ZAPATA, ALTAGRACIA YOLANDA SOTO ROS SIS,

PAULA QUEZADA ZAPATA, LUZ MARIA LORA TIRADO, LUCRECIA DEL

CARMEN TORIBIO SUERO,

AMABLE LUCIANO VALERIO PIMENTEL, ANGEL

ELBA

BERNARDO ANTONIO MERCEDES ROSARIO,

GERALDO SUERO SILVERIO, IRIS ALTAGRACIA SILVA

JUAN ANTONIO VASQUEZ CRUZ, WILMA
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ARACELIS CASEY RICHARDSON, BARTOLINA SERRANO REYES, EAUSTINO

MARTINEZ RODRIGUEZ, NARCISO ANTONIO NUÑEZ CARRION, MELANEO DE

LA CRUZ MOTA, REINA MARIA VARGAS ROSARIO, DEYANIRA MERCEDES

PIMENTEL REGALADO, JUSTINA PEÑALO ACEVEDO, JORGE JAVIER
MARTINEZ, INGRID MERCEDES TAVERAS BETANCES, PEDRO JOSE CABRERA

VERAS, SARAH ELSABETH NUÑEZ MARTE, SIXTA DE LEON GARCIA, ANGEL

ALEXIS VELOZ AQUINO, MARIA TERESA TAVERAS, CIRILO ANTONIO

PAULINO FELIPE, GUILLERMINA ANTONIA ROSARIO HERNANDEZ, FRANGIS

ORLECA MENDEZ MANCEBO, FRANCISCO ALBERTO REYES SANTANA, JOSE

RICARDO VASQUEZ GARCIA, YSIDRO ALMONTE CARABALLO, ANASTASIA

ROSAURA AVILA UBRI, ROSA HERMINIA PEREZ DE JESUS, GRETCHI

MARGARITA VALOY MEDINA, FERNANDO RAFAEL MARTE REYES, FRANK

YONAIDE MEJIA PEÑA, WILSON ASTACIO BELLIARD, YSBERIDA EMILIA

BARREIRO SORIANO, FRANCISCO JOSE APONTE PONS, GILSON CASTRO

NUÑEZ, SONIA ALTAGRACIA FRANCISCO GONZALEZ, ERNESTO SERGIO

RAFAEL SANTOS VARGAS, MARIA TERESA GARCIA MEREGILDO, KENNY

ANTONIO PION PUELLO, MERCEDES MARISOL BAUTISTA MARTINEZ, PEDRO

ELIGIO FLORES SANTOS, LUZ DIVINA LOPEZ SANTANA, JEANNETTE

JOSEFINA ROSA HERNANEZ, GUMERSINDO DE JESUS CUEVAS ARIAS, JOSE

DANIEL SANTANA JAIME, DELSY DEL CARMEN MOREL, ROSINA ROSARIO

RODRIGUEZ, YOEL JIMENEZ REYES, FEDERICO JOSE ALMONTE COLLADO,

BELKIS MARIA TREJO REYES, RUDY ROSARIO MARTINEZ, MIGUEL DAVID

PEÑA PERALTA, EDILBERTO BENITO CABRERA BUENO, JUAN DEL CARMEN

RAMIREZ ENCARNACION, CESAR HUIRMAN TEJEDA POLANCO, RAIMOND

ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ, DAISY MARIA CRISOSTOMO MILIANO, JOSE

DE LOS SANTOS GONZALEZ, ANA CECILIA BATISTA FANTASIA, JACQUELINE

DE LAS MERCEDES RAMIREZ PEREZ, JOSE BIENVENIDO BAUTISTA REYES,

DANIEL SANTANA DE LA CRUZ, ANA VIRGINIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ,

URSULA RAMIREZ ZABALA, RAFAELA VICTORIA SEIPIO CORDERO, ROBERTO

NUÑEZ DIFO, ANA MIGUELINA BRETON CHECO, BERNARDINA AQUINO

LEBRON, IVELISSE BATISTA VENTURA, ANA SILVIA CEDANO SEVERINO,

CECILIO ADALBERTO VASQUEZ VARGAS, ORLANDO ULISES GARCIA MATOS,

OLGA NIDIA CALDERON VALENZUELA, NAPOLEON GUZMAN FERNANDEZ,
MARIA SOCORRO PEÑALO BARRIENTOS, MARIA MAGDALENA PEÑA LARA,

RAFAEL ANTONIO VALDERA FERNANDEZ, ORLANDO ENRIQUE PAREDES
DUME, RAFAEL ANTONIO CRUZ MARTINEZ, ANTEA GLENNYS MORENO

CABRERA, SALVADOR AQUILES JIMENEZ PEÑA, MARIA TEOFILA SEVERINO

POLO, SERGIO ANTONIO BELLIARD IZQUIERDO, ANGERTINA CRUZ MARTE,

MILAGROS ALTAGRACIA ABREU MOREL, ALEJANDRO ALBERTO CORREA

POLANCO, MARIO ROQUE SANTANA, JACQUELINE ROMERO SANTANA,

CATALINA VALLEJO SENCION, ROBERTO ABREU ABREU, CLEOTILDE
MORENO DE JESUS, NIURKA ALTAGRACIA GARCIA LEON, ANTONIO TORIBIO

SILVERIO, MARIO PERALTA, JOSE HILARIO CAPELLAN, MARGARITA REYNA

JIMENEZ PAREDES, ANGELINA FAÑA FERREIRA, JUANA CRISTINA DE LOS

SANTOS BERROA, SANTIAGO VASQUEZ VARGAS, CLARA JOSEFINA DURAN
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GUZMAN, ONEIDA UBARDO ROSA, JOSE MANUEL PAULINO HOLGUIN,
ROGELIO RODRIGUEZ QUEZADA, MARINO RADHAMES ENCARNACION

CONCEPCION, RUBEN DANIEL SAINT-HILAIRE LORA, ANNAPOLIS EMILIA

ANDUJAR CASTRO, RAISA SILENI SANCHEZ MEJIA, MARTINA BRITO GENAO,
FERNANDO ANTONIO TORIBIO LECLERC, ALBERTA ISABEL ROMAN
POUERIET, EUCLIDES ANGELES NINA, ISABEL MARDELENIS POLANCO,

GREGORIA MARIA SANCHEZ NUÑEZ, SU-CHING LEE LEO, MARIA
ALTAGRACIA ZAPATA MORENO, YGNACIO EVANGELISTA HERNANDEZ,
ELOIDA MIRQUELLA SANTANA MORA, FAUSTO ANTONIO PEREZ ESPINOSA,

BEATRIZ ROCHA PICHARDO, TOMAS AQUINO JIMENEZ MONTERO, MARIA

INDONECIA LORENZO DE LA ROSA, MARIA VIRGINIA PAREDES BINET,

ANDREA MARINA GONZALEZ CUEVAS, RHALDIRYS SELENNE HENRIQUEZ
ALMONTE, ARELIS PEREZ MENDEZ, BIELKA DE LOS ANGELES BATISTA

BERNARD, DORIS CRISTINA DE LEON BETANCOURT, CLARA EMILIA SOSA

ALMONTE, VICTOR GERONIMO DE LA ROSA JOSE, JUANA MIESES GARCIA Y

ELDA ELENA DE LEON MANCEBO.

DOCTOR EN MEDICINA:

PEDRO MORALES HERNANDEZ, RAIZA MERCEDES SANTANA

ACOSTA, TOMANNA MALBIRIS DE LA ALTAGRACIA PEÑA MOYA, MARINO

ANTONIO EUSEBIO HERNANDEZ, ALICIA MARIA LALANE GUERRERO, PEDRO

ANTONIO ALVARES REYES, CARLOS MANUEL FELIZ GUERRERO, CRUZ FIOR

D'ALIZA OZUNA CEDANO, RAFAEL VIDAL SANTANA, ISMAEL UBALDO

HERNANDEZ ABREU, XIOMARA ALTAGRACIA GOMEZ MONZON, FRANCISCA
GREGORIA VARGAS ROSARIO, PABIA ALTAGRACIA LORA TIRADO, CESAR

.TULIO CASTILLO TELLERIA, CARLOS MARTIN MORA CABRERA, JOHANNY

SANCHEZ CAMACHO, FRANCISCA RIJO SANTANA, ANA MARISOL TORRES

MORONTA, LISSETTE AMERICA EUGENIA CEDANO TEJEDA, RAFAEL HECTOR

PEREZ RAMIREZ, CESAR AUGUSTO FELIZ, CESAR AUGUSTO PUESAN

PROMETA, GRACE RODRIGUEZ CRUZ, DOMINGO CASTILLO GUERRERO,
MARIO ANDRES RODRIGUEZ COLON, JUDIT ELENA PILAR GARCIA

PANTALEON, ZAHRA ATAIAN, IVONNE ESTEVEZ GONZALEZ, HECTOR
EDUARDO GUERRERO HEREDIA, GUILLERMO ANTONIO ALMONTE TAVERA Y

MIRNA AURORA PUESAN PROMETA.

LICENCIADA EN QUIMICA INDUSTRIAL:

SANDRA CRISTINA MININO ALVAREZ.

LICENCIADA EN FARMACIA:

RUTH PRICILA PEREZ.

LICENCIADA EN FARMACIA MENCION INDUSTRIA FARMACEUTICA:
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NANCY JOSELINE MOLINA BELIS.

DOCTORA EN FARMACO-BIOQUIMICA:

ADELAIDA PAULINO BALDERA Y DANILLA ROSAURA

GONZALEZ MORONTA.

DOCTOR EN MEDICINA VETERINARIA:

CYNTHIA JOSEFINA DEL PILAR LINARES PION Y ENRIQUE
ARTURO GERARDO VICIOSO BATISTA.

MEDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA:

JOSE MARTIN URENA ALBA.

LICENCIADO EN PSICOLOGIA:

MIRIAN GILDA POLANCO PARRA, ANA ROSA RODRIGUEZ

SANTANA, ORDALINA ALTAGRACIA ACEVEDO ESTRELLA Y YENNYS MARIA

DE LOS ANGELES GONZALEZ DOMINGUEZ.

LICENCIADO EN PSICOLOGIA INDUSTRIAL:

SUNMER AMAURIS CUESTA TERRY.

DOCTOR EN ODONTOLOGIA;

CARMEN BAEZ ROSADO, MARCELINA MARIA AUXILIO

SEVERINO MEJIA, DANIEL AMAURY MATOS POL, ANA VIVIAN PEREZ

ALCANTARA, EVELYN MERCEDES LIRANZO COLLADO, ALBA LUISA

PIMENTEL ROMERO, MARCOS TEODORO BISONO LOVERAS, CIRILO
FIGUEROA HERRERA Y NELSON ALBERTO BREA CEDEÑO.

DOCTORA EN ESTOMATOLOGIA;

MARTHA YRENE CABRERA CASTILLO.

LICENCIADO EN BIOANALISIS:

JUANA YRLANDA BURROUGHS CUEVAS, BERIS AIDELINES

MATOS PEREZ, MARTINA DE LA CRUZ MERAN, ANA MERCEDES CARREÑO

LIMA, ROSA DEL ROSARIO TAVERAS RODRIGUEZ Y BELLAMIN

ENCARNACION SANCHEZ.
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INGENIERO CIVIL;

CESAR FEDERICO PERALTA LANTIGUA, JOSE DEL CARMEN

ROJAS DE LA ROSA, JUAN CONSTANTINO CALDERON DIAZ, ANTONIO

RAMIREZ SIDO, MELANIO ENCARNACION FLORENTINO, JORGE LUIS

MOREIRA BONETTI, NANCY JACQUELINE GOMEZ POPOTERS, RAMONA

MARGARITA ARIAS CUEVAS, RAMON EMILIO SANTOS CUEVAS, ENRIQUE

MANUEL ELIAS, ELVIS EDUARD REYES PAULINO, FRANCIS IVETTE CHAHEDE

CALDERON Y CESAR ARTURO ABREU ALMANZAR.

INGENIERO CIVIL AREA EDIFICACIONES:

ELADIO SIMEON DURAN, JUAN AQUILES ANTONIO CABRERA

MARTE, LUISA BIENVENIDA MORILLO VICENTE, FATIMA ALEXANDRA

HERRERA DOTEL, EVELISSE DEL CARMEN GARCIA PAVERO, SAMUEL ELIAS

GONZALEZ BAUTISTA, YSABEL GONZALEZ DURAN, ANDRES LEONEL

HERNANDEZ HERNANDEZ, FRANCISCO MAURI HERRERA MAMBRU, JULIAN

ROBINSSON GRULLON VALDEZ, MANUEL ANDRES RODRIGUEZ GARCIA,

JULIO ERNESTO MENDEZ RAMIREZ Y MAURO ANIBAL PEREZ VOLQUEZ.

INGENIERO CIVIL AREA VIAS Y TRANSPORTE:

JULIO NESTOR CASTILLO RODRIGUEZ, MARIA BIENVENIDA

GENAO GOMEZ, SANDRA EVANGELINA MEDRANO TRINIDAD, JOSE RAMON

ASMAR DIAZ Y JORGE DANIEL POZO MOLINA.

INGENIERO CIVIL AREA HIDRAULICA Y SANITARIA:

RUDDY CELEDONIO DECENA, ANA CRISTINA DE LOS SANTOS

SOSA, BENEDICTO ROSARIO PEÑA Y MANUEL ADRIANO AMARANTE DIEZ.

INGENIERO INDUSTRIAL:

FRANCISCO ANTONIO PILIER NIEVES.

INGENIERO ELECTRONICO:

LUIS MANUEL ABREU CABRERA, GILBERTO THOMPSON CRUEL
Y PEDRO CAMPUSANO ALCANTARA.

INGENIERO ELECTRICO;
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JOSE BIENVENIDO MATOS MATOS, MARTIRES ANTONIO BRUJAN

DE LOS SANTOS, FRANCISCO JOSE HASBUN COLLADO Y LUCAS DE LA ROSA

DE JESUS.

INGENIERO MECANICO:

ABRAHAM PERALTA MOTA, JOSE ARTURO GUERRERO

ALVARADO, PEDRO JULIO GUERRERO PILIER Y DEMETRIO LLUBERES
VIZCAINO.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA:

VICENTE FERRER DISLA, FAUSTO EMILIO CID CID, LUIS
ALEJANDRO FELIX HERNANDEZ, FELIX DANIEL PUJOLS Y WANDER HERNAN

MICHEL FELIZ.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION ELECTRICA:

GLENY SOTO GARABITOS, RAFAEL ANTONIO RAMOS DE LOS

SANTOS, SILVIO ANTONIO ENCARNACION ENCARNACION, FELIPE SANTIAGO

JOSE MARTE Y MIGUEL EDUARDO BAEZ BONILLA.

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA MENCION MECANICA;

CARLOS ARCENIO ALMONTE MELENDEZ.

INGENIERO QUIMICO:

JUAN TOMAS GARCIA HEREDIA.

INGENIERO GEOLOGO Y DE MINAS:

FEDERICO ANTONIO DE JESUS SIRI MARTINEZ.

INGENIERO AGRONOMO:

JUAN JOSE CUELLO RODRIGUEZ, JOSE LUIS CARABALLO
SANCHEZ, JUAN JULIO MOTA, LUCIANO DE LOS REYES ALCANTARA GOMEZ,

MARIO RAFAEL DE LOS ANGELES RODRIGUEZ, JOSE NICOLAS SANTIAGO

CONIL ALVAREZ, MARIO JOSE HERNANDEZ NOLASCO, BOLONIA ENGRACIA

JAIME SANTANA Y ANGEL MODESTO ROA PUJOLS.

INGENIERO AGRONOMO MENCION SANIDAD VEGETAL:
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ELUPINA DE LOS REMEDIO BATISTA ENCARNACION, ANDRES
CEDANO NUÑEZ Y ANGELITA MATOS RODRIGUEZ.

INGENIERO AGRONOMO MENCION RIEGOS Y MECANICA AGRTCOT A:

RIVERA AMADOR AMADOR Y JUAN CARLOS ESPIRITU ORTIZ.

INGENIERO AGRONOMO MENCION FITOTECNIA Y FITOMEJORAMIENTO:

ANA MARGARITA DIAZ MEDINA Y DIOSELINA DEL CARMEN
ROMAN DE LA CRUZ.

INGENIERO AGRONOMO MENCION PRODUCCION DE CULTIVOS:

EERNANDO MANCEBO DE LOS SANTOS.

INGENIERO AGRONOMO MENCION CIENCIAS DEL SUELO:

YUDIS HEREDIA VOLQUEZ.

ARQUITECTO:

WENCESLAO ALTAGRACIA REYES TAPIA, LORENZO LOPEZ
PEREZ, ROBINSON RAFAEL BRUNO CASADO, GLORIA SEMIRAMIS DE LA

ALTAGRACIA MARTINEZ HERNANDEZ, MANUEL GREGORIO DE JESUS FABRE

CONTRERAS, JOSE GIL LLUBERES MORILLO, DANIEL ANTONIO PONS DIAZ,
PAUL MICHEL LEONOR CHEVALIER, JOSEFINA DEL CARMEN MUÑOZ
GUTIERREZ, YANINA ELVIRA CESPEDES MEDINA, AMALIA ANDREA
GRULLON JIMENEZ, SHELTON DIAZ FERRERAS, MANUEL ANTONIO DEL ORBE
RISK, SEVERINO APOLINAR CRUZ GARCIA, ALCIBIADES FRANCISCO OVALLE

NUÑEZ, LUIS EDUARDO CORSINO DIAZ, MARIA YSABEL RODRIGUEZ ARIAS,
MARIA DOLORES LOPEZ MARTINEZ, FRANCISCO JAVIER BURGOS GOMEz'
ANA MATILDE CASTILLO FERNANDEZ, BEATRIZ SEVERINO CONSTANZa’
DOMINGA ARACELIS RAMIREZ MATOS, JUANA MARITZA RAMIREZ MATOS^
GERARDO MILCIADES DE LANCER DURAN, MARIA FRANCISCA RODRIGUEZ

CRUZ, BELKYS FRANCISCA ROJAS ANTIGUA, MIRIAM TOLENTINO SANCHEZ,
RAFAEL IGNACIO MATOS MELO, DAYSI CARMINA BAEZ GONZALEZ
RICHARD TOMAIDES CAPESTANY PUCHEU, LOURDES ELIZABETH BREA

TEJEDA, JOSE YVAN ASCANIO, LORENZA RODRIGUEZ NUÑEZ, MAXIMO

ANTONIO MENIEUR FONDEUR, ALTAGRACIA DE JESUS JIMENEZ GRULLON,
CLARA LUZ NIN NIN Y AMADA CARIDAD BADIA ORTIZ.
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AGRIMENSOR:

JOSE DE JESUS DUARTE MEJIA, ANDRES JULIO RODRIGUEZ, JOSE

CAONABO GRULLON MONTILLA, JUAN CARLOS PERALTA CASTRO Y

ALFONSO ARISTIDES PEREZ Y PEREZ.

INGENIERO AGRONOMO CONCENTRACION RECURSOS FORESTALES;

GUACANAHARI SANTOS ACEVEDO.

Artículo 2.- Queda modificado el Decreto No. 143-93 de fecha 21 de mayo

de 1993, en lo que respecta a BEATO SIMON REYES CEBADLOS (Ingeniero Civil área

Edificaciones), para que en lo adelante se lea: BEATO SIMON REYES CEBADLOS

(Arquitecto).

Artículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, Secretaría de

Estado de Finanzas, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social,

Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, al Colegio Dominicano de

Ingenieros Arquitectos y Agrimensores, y al Consejo Nacional de Educación Superior, para

los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, a los dieciséis (16) días, del mes de octubre del año mil

novecientos noventa y tres, año 150 de la Independencia y 131 de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 283-93 dispone que los excedentes de arroz adquiridos por el Banco Agrícola

por la suma de doscientos millones de pesos, según Decreto No.265-93, sean vendidos a

los sectores más humildes de la población a razón de RD$1.25 la libra en la zona

fronteriza y RD$1.75 por libra en el resto del pais.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 283-93

CONSIDERANDO el interés del Gobierno en tomar acciones que tiendan a

beneficiai' los sectores más humildes de la población, y principalmente a las familias que
residen en la zona fronteriza y comunidades más necesitadas del país;
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Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

7 de febrero de 2025

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura
Santo Domingo

Honorables señores:

Damos constancia de que la DRA. YLONA MARÍA DE LA ROCHA CAMILO, cédula de

identidad y electoral número 031-0226279-1, presta servicios como Profesora a Tiempo
Completo en la Escuela de Derecho de esta Universidad, desde enero de 2012.

Además, ha impartido docencia como Profesora por Asignatura mediante contratos puntuales
que se establecen por períodos académicos y a término, siendo su primer contrato para el
período de enero-mayo de 2003.

Asimismo, fue directora de dicha Escuela desde enero de 2012 hasta julio de 2018.

Agradecemos su atención y les saludamos.

Cordialmente,

r

Lie. Marida Guzmán Bonilla

Directora de Recursos Humanos

/are

recursos humanos • CSTI

Santiago de los Caballeros: Autopista Duarte, Km 1 1/2 Apartado Postal 822 Teléfono 809-580-1962
Santo Domingo. D N Av Abraham Lincoln esquina Pómulo Betancourl. Apartado Postal 2748 Telélono 809-535-0111

República Dominicana • btlp //www puemm edu do • PNC 4-02-00258-5

aguerrero
Rectangle



ieP
^0.

14

5

TPAt-SfOtíMA

SI MU^ÍÍ^O

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura

República Dominicana

En virtud de la solicitud de la parte interesada, hago constar que; La Sra. YLONA MARIA DE LA

ROCHA CAMILO presta servicios como coordinadora del DIPLOMADO EN DESTREZAS

INTEGRALES Y OPERATIVAS PARA SECRETARIAS TRIBUNALES, impartido para el Centro

de Tecnología y Educación Permanente (TEP) en la PUCMM, desde el 28 marzo hasta el 14 de mayo

del año 2025.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada en la ciudad de Santiago de los

Caballeros, República Dominicana, a los ocho (8) dias del mes de abril de 2025.

Atentamente,

BHm^rys Re dríguez
Directora, Centro de Tecnol'ogía y

Educación Permanente (TEP)

.A.u,

íarasKtEsotfitíA'fauctóiai

CAMPUS DE SANTIAGO Aulopisto OuorKi krn 1 Vi, opartodo postal 82;? Santiaqo de ots CaBolUsto' i Ttjl 809 580 1962, exl5 4545. 4572 y 4575.

CAMPUS DE SANTO DOMINGO Tacullades de Cicmcias de la Salud y Qoncios o Ingenicrto. A» Lincoln, nsq. Av Botivar, Santo Oomin<|o, U N, I lel. 809 335 0111. exts. 3149 2473,2311y 2150,

tep.pucmm.edu.do | tepfípucrr.m edu de | RNC 4-02-O0Z58-5 ¡ RepúblicciDominicanoWWW.



Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

Oficina del Rector

1 / de mayo de 2024No.094-2024

A:

Dra. Iluminada Severino, Directora

Centro de Innovación Social y Desarrollo Empresarial
Dr. Félix Amaury Pérez Caba
Vicerrector de Administración y
Finanzas

Luis Emilio Trinidad López, Director
Dirección de Comunicaciones

Lie. Wendy Tejada, Directora
Mercadeo Institucional

Joshua Guzmán, Director

Dirección de Planificación y Evaluación de la Calidad

Lie. Tamara Mera, Directora

Escuela de Negocios, CSD

Dr. Héctor Alies, Director

Escuela de Derecho, CSD

Lie. Roselys Arias, Directora

Centro Mipymes, CSD

Ing. Magín Javier Díaz, Director
Escuela de Economía, CSD

Lie. Claribel Ferreira, Directora

PUCMM-Emprende, CSTI

Lie, Juan Bautista Ventura, Profesor

Escuela de Negocios, CSTI
Lie. liona de la Rocha, Profesora
Escuela de Derecho, CSTI

Asunto; Designación Comité Universidad-Empresa

Dando seguimiento a nuestro compromiso de potenciar la vinculación efectiva con la industria y la

sociedad, asumido en el Pian Estratégico 2023-2028, formalizamos su designación como miembros del

Comité Universidad-Empresa.

Este Comité tiene el propósito de fortalecer las relaciones, en cantidad y calidad, de la universidad con
otros actores del entorno; favoreciendo las relaciones con mayor interés social a través de la transferencia

del conocimiento, proporcionando soluciones concretas a los agentes sociales y económicos.

La comisión está bajo la responsabilidad de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas, y será

coordinada por la Dra. Iluminada Severino, Directora del Centro de innovaciprr^g|tj>vDesarrollo
Empresarial.

/

Aprovecho para saludarles y agradecerles sujzolaboración

Copia; -Vicerrectores
-Decanos

-Director de la Escuela de Derecho, CSTI

-Directora de la Escuela de Negocios, CSTI

Santiago de los Caballeros: Autopista Duarte, km 1 'A. Apartado Postal 822. Teléfono 809 580 1962
Santo Domingo, D. N.; Av. Abraham Lincoln esquina Av. Rómulo Betancourt. Apartado Postal 2748. Teléfono 809 535 0111

República Dominicana / www.pucmrn.edu.do, RNC: 4-02-00258-5
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

EDER-031-2-2023-2024 Santiago, 25 de marzo de 2024

Licenciada

Ylona De la Rocha

Su despacho

Estimada licenciada De la Rocha:

Plácenos saludarle al tiempo que tenemos a bien agradecer su participación
expositora en el seminario "140 aniversario de la adopción del Código Civil: a más de un
siglo de la codificación napoleónica", dedicado a los civilistas Víctor José Castellanos

Estrella, Luis Veras Lozano, Víctor Joaquín Castellanos Pizano y Artagnan Pérez Méndez
y que celebramos el pasado 22 de marzo en nuestro campus de Santiago. Su apoyo fue
fundamental para el éxito de esta jornada académica.

Saludamos su disponibilidad y el haber compartido sus conocimientos de manera

desinteresada con la comunidad jurídica, aportes invaluables para nuestra Escuela.

como

Atentamente,

'A

|lI,

, ESftfuiwüíRHrHe.a'n

Lie. Edwin Espinal Hernández
DirectorEscuelade DerechoCSVl

Tanya S.

L
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA

EDR-012-1-2025-2026 Santiago, 25 de septiembre de 2025

Doctora

Ylona De la Rocha

Su despacho

Estimada Dra. De la Rocha:

Plácenos saludarle al tiempo que tenemos a bien agradecer su participación como

expositora en el seminario Seminario "Logros y Perspectivas de la Jurisdicción

Inmobiliaria: a 20 años de la aprobación de la Ley No. 108-05", que celebramos el pasado
20 de septiembre en nuestro campus de Santiago. Su apoyo fue fundamental para el éxito
de esta jornada académica.

Saludamos su disponibilidad y el haber compartido sus conocimientos de manera

desinteresada con la comunidad jurídica, aportes invaluables para nuestra Escuela.

Atentamente,

V}

í/
¡y

//

ESCu'Ui «E OESÍCiC- ■ CST!

Lie. Edwin Espinal Hernández \
Director Escuela de Derecho CSTI

1

Tanya S.
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La responsabilidad de la banca en el lavado de dinero / Laura Arzeno, Mona de la Rocha ; presentación

Eligió Bisonó B.

Por: Arzeno. Laura □

Colaborador(es): Rocha. Iliona de la n | Bisonó B., Eligió (pres.] D | Banco de Reservas de la República Dominicana

Tipo de material: Qlexto

Series Banreservas | Derecho. 1

Detalles de publicación: Santo Domingo ; Banreservas, 1996.

Descripción: xxiv, 350 p. ; 23 cm

Clasificación CDD: 332.6 A797r 22

Etiquetas de esta biblioteca: No hay etiquetas de esta biblioteca para este título. Ingresar para agregar etiquetas.

Valoración media: 0.0 (0 votos)

Existencias ( 3 ) Notas de título ( 4 ) Comentarios ( 0 )

Fecha de

vencimiento

Signatura

topográfica

Biblioteca

actual NotasEstadoTipo de ítem Colección Copia número

Perteneció a la

familia Reyes

Duluc

Disponible

(Excluido de

préstamo)

Biblioteca

Nacional Pedro

Henriquez Drena

Patrimonio

Dominicano
i Libro

BNPHU PD

332.6 A797r

(Navegar

estantería)

e.2 Disponible

(Excluido de

préstamo)

Biblioteca

Nacional Pedro

Henriquez Ureña

Patrimonio

Dominicano
Libro

Dominicana de

Servicio

BNPHU DS

332.6 A797r

(Navegar

estantería)

e.3 Disponible

(Préstamo en

sala)

Biblioteca

Nacional Pedro

Henriquez Ureña

Libro

□
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ti Silencio es una figura enigmática rodeada del misterio que ofrece su ausen

cia de expresión y las múltiples explicaciones que subyacen tras él entre lo que
se supone que significa y lo que en realidad es. Por haber sido concebido de
manera escasa, dubitativa e inconsistente, es necesario que se precise una va
loración cierta sobre criterios objetivos en la experiencia dominicana y en la de
muchas otras latitudes que comparten la misma incertidumbre.
Ante la carencia de un

?!

%r-. . i

“t

5

í

i concepto claro y de parámetros para definirlo el re
corrido de este libro de investigación iniciará con las formas en que el silencio
se ha concebido tradicionalmente, para culminar con las que se proponen por
entenderlas adecuadas para descifrarlo, con la explicación previa de su con
cepto jurídico y del proceso para interpretarlo.

En el caso particular del silencio contractual -considerado tipología del silen
cio jurídico-, este se da dentro del contexto de las relaciones entre partes, y su
repercusión puede reflejarse al momento de la formación del contrato y duran
te su ejecución, para determinar si constituye o no una forma de manifestar la
voluntad o, al contrarío, ausencia de ella. Entonces, es necesario avanzar, de la
ibre apreciación del juez, hacia la determinación de los criterios objetivos para
la interpretación del alcance jurídico del silencio, los cuales se proponen en
esta obra para la definición de su concepto y valoración, con la finalidad de que
no se encuentren sujetos a circunstancias particulares.
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CORTE DE ARBITRAJE
Y RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS

CÁMARA De Comercio y Producción De Santiago

Núm. CR-78-2025

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura

Santo Domingo, D.N.

Distinguidos señores:

CERTIFICAMOS que la señora YLONA MARÍA DE LA ROCHA CAMILO, dominicana, mayor de

edad, abogada, titular de la cédula de identidad y electoral No. 031-0226279-1, pertenece

a la lista oficial de árbitros de la Corte de Arbitraje y Resolución Alternativa de Conflictos de

la Cámara de Comercio y Producción de Santiago, Inc. desde el año dos mil seis (2006) y fue
miembro del Bufete Directivo de esta corte desde el año dos mil once (2011) hasta el año

dos mil veintitrés (2023).

CERTIFICADO que extendemos a solicitud de la señora Ylona María de la Rocha Camilo,

titular de la cédula de identidad y electoral No. 031-0226279-1, en la ciudad de Santiago de

los Caballeros, República Dominicana, a los ocho (08) días del mes de octubre del año dos

mil veinticinco (2025).

Atentamente,

;
y

CENTRO DE RESOLUCION

alternativa pe controversias
Ana tfeímira Fernández R.

Secretaria General ¥ *»W<HiCAMARA OI COMim

ADFR/ls

Av. Las Carreras No. 7 - Edificio Empresarial - Santiago, República Dominicana • Tel.: 809-582-2856 - Correo: secretariacrcsti@camarasantiago.com

aguerrero
Rectangle

aguerrero
Rectangle
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Pontificia Universidad Caíóiica Madre y Maestra

A DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Damos constancia de que Ylona María De La Rocha Camilo, Cédula de Identidad y Electoral

No. 031-0226279-1, laboró para la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

(PUCMM) durante el año 2023 como Profesor Tiempo Completo en el Departamento Escuela

de Derecho. Para dar cumplimiento a las disposiciones del Código Tributario Ley 11-92 a

continuación se detallan los pagos y retenciones, durante el año 2023:

PAGOS:

Salario

Otras Remuneraciones

Ingresos Exentos

MONTO RD$

1,474,361.25

20,295.49

122,863.44

RETENCIONES

Seguridad Social

Impuesto Sobre la Renta

105,973.86

210,165.93

Dado en la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, a los 1 días del

mes de Febrero de 2024.

Atentamente,

- /
V

Alba Liccett Ovalle Azcona -

Coordinadora Unidad de Nómina

Santiago ae los Caballeros Auiopisia Duarte. Km i i/2 Apar lado Postal 822 Teietono B09-S80-1962
Santo Dorningc DN Av ABtanara Lincoln esQuma ROmulo Beiancouti Apañado Postal 2748 Telefono 809-53S-0111

República Dominicana • hitp Hvíwm pucmm eou do ■ RNC 4-02-00258-S

aguerrero
Rectangle



Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

A DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

Damos constancia de que Ylona María De La Rocha Camilo, Cédula de Identidad

Electoral No. 031-0226279-1, laboró para la Pontificia Universidad Católica Madre y

Maestra (PUCMM) durante el año 2024 como Profesor Tiempo Completo en el

Departamento Escuela de Derecho. Para dar cumplimiento a las disposiciones del Código

Tributario Ley 11-92 a continuación se detallan los pagos y retenciones, durante el año
2024;

y

PAGOS;

Salario

Otras Remuneraciones

Ingresos Exentos

MONTO RD$

1,479,077.49

22,281.90

123,256.46

RETENCIONES

Seguridad Social

Impuesto Sobre la Renta

107,998.98

21 1,335.34

Dado en la ciudad de Santiago de los Caballeros,
del mes de Enero de 2025.

República Dominicana, a los 15 días

Atentamente,

A

í 4'
I , i ’< i

X

J-j It

5 s. \ y
I

Alba Liccett Ovalle Azcona

Coordinadora Unidad de Nóminas

i

Santiago de los Caballeros Auíopisia Ouarte. Km i i/2 Apañado Postai 822 Teielono S09-S80-1962
Santo Domingo, D N Av Abraham Lincoln esquina ROmaio Beiancouii Apartado Postal 27.16 Teietono BOS-SSS-O’11

República Dominicana • hiip pucmm edu do • RMC 4 02-00258-5
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24/2/25, 7:04 (j.m.

Constancia de Recepción

Impuestos
Internos

DECLARAQÓN JURADA DE IMPUESTO
SOSRS LA RENTA PARA PERSONA flSICA RÉGIMEN SIMPLIfICADO

RST - RSi DE TRIBUTACIÓN BASADO EN INGRESOS

Periodo Fiscal

2G2412I. DATOS BASICOS

Nombre Comerciat

Nombre/Razon Social

ILONA MARIA DE LA ROCHA CAMILO

RNC/Cédula

03102262791

Teléfono

(471;-774-7

Correo Electrórtico

Íomiperciomoi3!hotm3}i.com

Tipo Declaración

Norrriaí

Fecha Limite de Preser«tacl&;oacute;n

II. INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO

1 INGRESOS POR VENTAS
MONTO RD$

*

2 INGRESOS POR SERVICIOS
í

3 INGRESOS POR ALQUILERES
$

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES

S INGRESOS POR COMISIONES
609.830.51

$

6 INGRESOS POR SERVICIOS AL EXTRANJERO

7 OTROS INGRESOS

$

8 TOTAL DE INGRESOS SUJETOS
A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casillas l+2+3r4+S+6+7)

■309,330.51

III. INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN

9 INGRESOS POR SALARIOS

TRIBUTARIO

MONTO ROS

+ $ 1,501,359.3?
10 INGRESOS EXENTOS

S 123,356.48

11 INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS
S 225,473,20

12 DIVIDENDOS

5

13 TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS
A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (c.isiíias 9+10+li.t l2) S 1,850.094.05

IV. GANANCIA DE CAPITAL

MONTO RD$
14 GANANCIA DE í^.PITAL

é

V. TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS

15 TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casillas 8+13+14)
MONTO RO*

$ 2.459.524.56

VI. DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE

16 RENTA NETA SUÍETA A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (apllcir

17 EXENCIÓN CONTRIBUTIVA

MONTO RD$

60% sobre le casilla 8)
i 3ó5,89S.3l

$ 416,220.00

18 OBDUCCIÓN GASTOS EDUOXTIVOS (no

19 RENTA NETA IMPONIBLE (Cd.sillas 16-17-18)

exceder el 10% de la casilla 15 menos ExenciónContributivay el 2S°/o de la Exención Contributiva) $ 0.00

$ 0,00

vil. LIQUIDACIÓN

20 IMPUESTO A PAGAR EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBl/TACíÓN

21 IMPUESTOA PAGARSOBREGANANCIADE CAPITAL

22 AJUSTE POSITIVO ISR NO RETENIDO POR EMPm£ADÜRES

23 IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 20+21+22)

24 ANTICIPOS PAGADOS

25 RETENCIONES ISP POR SERVICIOS A TERCEROS

26 RETENCIONE.S ISR POR SERVICIOS AL ESTADO

27 PAGO A CUENTA

28 DIFERENCIA A PAGAR (casillas 23-24-25-26-27)

29 MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS

IN-IERES INDEMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PACIDOS

MONTO RO$

(aplicar tasa sobre la casilla IS)
$ 0.00

(aplicar 25% sobre la casilla 14)
i o.co

$ ü.0<J

$ o.co

% O.CK»

NO ESTATAL£5
$ 60,5S3.05

$

$

5
Q.DO

+
30

s

htlps://www.dg¡i.9ov.do/OFV/Documentos/Con5tancMR«efK;ion.a5px7n umdoc=xDdRYiu8UCCqqX2QSdH)OQ»«&mc»5Ko8Rf0.ukWI1XmwiV.esw==&numdocba»e=4f6nnanexo»&djSust= 3/4



Constancia de Recepción24/2/25, 7:04 p.m.

% SOBRE LA CASILLA 28 $31 MORA EN DECLARACIÓN WDIA

% SOBRE LA CASILLA 28 532 INTERES INDEMNIZATORIO

0.00533 TOTAL A PAGAR (casillas 28+29+30+31 +32)

3URAMÉNTO

ia presente declaración son correctos y completos y que no he omitido ni falseado dalo alguna que la misma deba contener, siendo todo contenido la
Declaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados

fiel expresión de la verdad.

4/4

htlps://v™w.dgii.gov.clo/OFV/Documentos/ConslanciaRecepc¡on.aspx7numdoc=xDdRYu8LICCqqXzQSdiOOQ==&rnc=5Ko8Rf0.ukWI1Xmw¡V.esw=-&numdocbase-&formanexo-idjSu5l-



24/2/23.10:45
Constancia de Recepción

Impuestos
Internos

DECLARACIÓN JURADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA EÍSICA RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN

INGRESOS RST-RSl

Pcriocio Fiscal

202212

I. DATOS BASICOS

Nombre Comercial
Nombre/Razon Social

ILONA MARÍA DE LA ROCHA CAMILO

RNC/Cédula Teléfono Correo Electrónico

03102.262791 C471)-774-7. jomiperdomo@hotmail.com

Tipo Declaraciói Pecha Límite de Prcscntacítt;oacute;n

Norma!

iz. INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO
MONTO RD»

1 INGRESOS POR VENTAS
$

2 INGRESOS POR SERVICIOS
5

3 INGRESOS POR ALQUILERES $

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES
223,875.00

5 INGRESOS POR COMISIONES

6 ^?^IGRFSOS POR SERVICIOS .Al EXTRANJERO

7 OTROS INGRESOS

TOTAL DE INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casillas 5+2+3r4 l-S+Óe/) $ 223,875.00

INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIOni.
MONTO RD*

9 INGRESOS POR SALARIOS $ 1.174,276.77

10 INGRESOS EXENTOS
$ 95,686.75

11 INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS $ 60,826.03

12 DIVIDENDOS
$

13 TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casillas 9+10+llrl2) $ 1,330,789.55

IV. GANANCIA OE CAPITAL MONTO RD?

14 GANANCIA DE CAPITAL
$

V. TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RD$

15 TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (casillas 8+13+14) S 1,554,664.55

Vi. DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE MONTO ROS

lü RENTA NETA SUJETA A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (a|>íic.ir .vabre la isilla 8! 134,325.00S

17 EXENCIÓN CONTRIBUTIVA
$ 416,220.00

18 DEDUC.CJÓN GASTOS EDUCATIVOS {no excetíiír iH lO'l'o de la casilla 15 manos Exención Contributiva y el 25% de la Exención Contributiva) $ O.QO

19 RENTA NETA IMPONIBLE (casillas 16-17-18) $ O.QO

Vn. LIQUIDACIÓN MONTO RDS

20 IMPUESTO A PAGAR EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO OS TRIBUTACIÓN (aplicar tasa sobre ia casilla 19) $ 0.00

21 IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% sobre la casilla 14) $ . 0.00

22 AJUSTE POSITIVO ISR NO RETENIDO POR EMPLEADORES 0.00$

23 IMPUESTO LIQUIDADO (casillas 20+21 + 22) $ 0.00

24 ANTICIPOS PAG.ADOS 0.00$

25 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS A TERCEROS NO ESTATALES
19,9.37.50$

26 RETENCIONES ISR POR SERViaOS AL ESTADO

27 PAGO A CUENTA $

28 DIFERENCIA A PAGAR (casUtes 23-24-25-26-27) $ Ü.ÜO

29 MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS
S

30 INTERES 1NDEMNI2ATOKIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS $

31 MORA EN DECLARACIÓN TARDIA % SOBRE LA CASILLA 28 S

32 INTERES INOEMNIZATORIO % SOBRE LA CASILLA 28 $

33 TOTAL A PAGAR (casíllaí 28+29+30+31+32; $ 0.00
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29/2/24, 16:22
Constancia de Recepción

*.■>

Impuestos
Internos

DECLARACIÓN 3URADA DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA PERSONA FÍSICA RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓN BASADO EN INGRESOS

RST - RSl

.r'ertodo Fiscal

202312

I. DATOS BASICOS

Nombre Comercial

Nombre/Razón Social

ILONA MARIA DE LA ROCHA CAMILO

RNC/Cédula

03102262791

Teléfono

(471)-774-7.

Correo Electrónico

1om!pertiomo©hotrnaii.com

Tipo Declaración

Normal

Fecha Limite de PresentaciR;oacute;n

II. INGRESOS SU3ETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO RD$

í INGRESOS POR VENTAS

2 INGRESOS POR SERViaOS $

3 INGRESOS POR ALQUILERES S

4 INGRESOS POR HONORARIOS PROFESIONALES S 42S,'j5CJ.OO

5 INGRESOS POR COMISIONES S

6 INGRESOS POR SERVICIOS AL EXTRANJERO $

7 OTROS INGRESOS i

S TOTAL DE INGRESOS SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (casillas l+2-t-3+4+S*6+7) % 428,650.00

III. INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO MONTO ROS

9 INGRESOS POR SALARIOS i 1,494,65&.;4

10 INGRESOS EXENTOS $ 122,363.44

li INGRESOS POR INTERESES PROVENIENTES DE ENTIDADES FINANCIERAS 198,655.66

12 DIVIDENDOS $

13 TOTAL DE INGRESOS NO SUJETOS A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (cas.llas 9+10+11+12) % 1.816.175.86

IV. GANANCIA DE CAPITAL MONTO RD$

14 GANANCIA DE CAPITAL +

V. TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS MONTO RDÍ

IS TOTAL GENERAL DE LOS INGRESOS (canillas S+13+14) 2,244,625.66

VI. DETERMINACIÓN BASE IMPONIBLE MONTO RD$

16 RENTA NETA SUJETA A ESTE REGIMEN TRIBUTARIO (aplicar 60% sobrí la casilla 8) $ 257.190.00

17 EXENCIÓN CONTRIBUTIVA $ 416,220.00

IS DEDUCCIÓN GASiOS EDUCATIVOS (no exceder el 10% oe la cas:ila 15 menos Exención Contnbutiva y e! 2S% de la Exención Contributiva; $ O.üO

19 RENTA NETA IMPONIBLE (Casillas 16-17-lS) $ 0.00

VXI. LIQUIDACIÓN MONTO RD»

20 IMPUESTO A PAGAR EN EL REGIMEN SIMPLIFICADO DE TRIBUTACIÓT^ (aplicar tasa sobre le casilla 19J C.OO

21 IMPUESTO A PAGAR SOBRE GANANCIA DE CAPITAL (aplicar 25% SOSre la casilla 14) 0.00

22 A-IUSTE POSITIVO ISR NO RETENIDO POR EMPLEADORES Q.UO

23 IMPUESTO UQUIDADO (casillas 20+21+22) 0.00

24 ANTICIPOS PAGADOS
0.00

25 RETENCIONES ISR POR SERVIQÜS A TERCEROS NO ESTAT;?4.ES 35,5S5.00

26 RETENCIONES ISR POR SERVICIOS AL ESTADO

27 PAGO A CUENTA

28 DIFERENCIA A PAGAR (casillas 23-24-25-26-27} $ O.OÜ

29 MORA POR ANTICIPOS NO PAGADOS % $+

30 INTERES INOcMNIZATORIO POR ANTICIPOS NO PAGADOS % S
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29/2/24. 15:22 Constancia de Recepción

MORA EN DECLARACIÓN TARDIA ^ SOeRE LA CASILLA 20 i

32 INTERES INDEMNIZATORIO ■M» % S03RE LA CASILLA 28 $+

33 TOTAL A PAGAR (C8Siiías 28+29+30+33 +32) S 0.00

JURAMENTO

Declaro bajo la fe de juramento, que los datos consignados

fiel expresión de la verdad.

la presente declaración y que no he omitido ni falseado dato alguno que la misma deba contener, siendo todo su contenido lacorrectos y a
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